
Ayacucho, Noviembre 2015

90 años de la partida  
de Gato y Mancha

FEBRERO DE 1928
Gato y Mancha marchando por Nuevo Laredo, México. 
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DECRETO Nº 02070 / 1 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS QUINCE MIL SEIS-
CIENTOS NOVENTA.

DECRETO Nº 02071 / 1 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO.

DECRETO Nº 02072 / 1 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS VEINTICINCO.

DECRETO Nº 02073 / 1 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES.

DECRETO Nº 02074 / 1 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SESENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS.

DECRETO Nº 02075 / 1 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSEJO 
ESCOLAR AYACUCHO POR LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL OCHENTA Y OCHO 
CON SETENTA CENTAVOS.

DECRETO Nº 02076 / 1 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS CUAREN-
TA Y DOS CON CUARENTA Y CINCO 
CENTAVOS.

DECRETO Nº 02077 / 1 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL SETECIENTOS.

DECRETO Nº 02078 / 1 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS UN MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO CON CUARENTA 
CENTAVOS.

DECRETO Nº 02079 / 1 DE OCTUBRE DE 
2015

AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS. 

DECRETO Nº 02080 / 1 DE OCTUBRE DE 
2015
DECLARANDO LA PRESCRIPCIÓN DE 
LOS PERÍODOS FISCALES DE LA CUEN-
TAS MUNICIPALES Nº 6963-0 Y 6964-2 
- TASA POR SERVICIO INTEGRAL AL 
CIUDADANO.

DECRETO Nº 02081 / 1 DE OCTUBRE DE 
2015
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
50133/6 (FONDO SOLIDARIO PROVIN-
CIAL) A LA CUENTA CORRIENTE DEL 
BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES Nº 10001/4 (RECURSOS ORDINA-
RIOS).

DECRETO Nº 02082 / 1 DE OCTUBRE DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. GRACIE-
LA ELIZABETH BARRAZA. 

DECRETO Nº 02083 / 2 DE OCTUBRE DE 
2015
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 56/2015 
PARA LA COMPRA DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, DESTINADOS A FA-
MILIAS DE ESCASOS RECURSOS ECO-
NÓMICOS.

DECRETO Nº 02084 / 2 DE OCTUBRE DE 
2015
REUBICANDO A PERSONAL DE PLAN-
TA TEMPORARIA QUE REVISTE EN 
ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

DECRETO Nº 02085 / 2 DE OCTUBRE DE 
2015
DEJANDO SIN EFECTO NUMERO DE 
DECRETO POR ERROR DE SISTEMA. 

DECRETO Nº 02086 / 2 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA.

DECRETO Nº 02087 / 2 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS VEINTIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE.

DECRETO Nº 02088 / 2 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 

LA SUMA DE PESOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA.

DECRETO Nº 02089 / 2 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 02090 / 2 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 02091 / 2 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTE MIL VEINTE.

DECRETO Nº 02092 / 2 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

DECRETO Nº 02093 / 2 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO VEINTICUA-
TRO MIL NOVECIENTOS TRES.

DECRETO Nº 02094 / 5 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHENTA MIL CIN-
CUENTA.

DECRETO Nº 02095 / 5 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTISÉIS MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y SIETE.

DECRETO Nº 02096 / 5 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRECE MIL QUINIENTOS AL CLUB 
SARMIENTO AYACUCHO.

DECRETO Nº 02097 / 5 DE OCTUBRE DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. ANA MA-
RÍA CASAS. 

DECRETO Nº 02098 / 5 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL SIN 

Sección Ejecutiva
Listado de Decretos correspondientes al mes de Octubre de 2015
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GOCE DE HABERES AL AGENTE MU-
NICIPAL REYES, SILVINA MARICEL A 
PARTIR DEL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Y HASTA EL DÍA 2 DE OCTUBRE 
DE 2015.

DECRETO Nº 02099 / 5 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 02100 / 5 DE OCTUBRE DE 
2015
DANDO DE BAJA A LA DRA. CANAVES-
SE, MARÍA EUGENIA EN DESEMPEÑO 
DE GUARDIAS PASIVAS DE TRASLADO 
EN EL HOSPITAL MUNICIPAL “DR. PE-
DRO SOLANET”.

DECRETO Nº 02101 / 6 DE OCTUBRE DE 
2015
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10057/1 (RECURSOS AFECTADOS) A 
LA CUENTA CORRIENTE DEL BANCO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
10001/4 (RECURSOS ORDINARIOS).

DECRETO Nº 02102 / 6 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO ONCE MIL 
QUINCE.

DECRETO Nº 02103 / 6 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO CINCO MIL 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO.

DECRETO Nº 02104 / 6 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS.

DECRETO Nº 02105 / 6 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA E.P. Nº 28 “JOSÉ 
MARÍA PAZ” (PARAJE “EL BOQUE-
RÓN”) A REALIZAR UN BONO CONTRI-
BUCIÓN, DESTINADO A SOLVENTAR 
GASTOS DE LA INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 02106 / 6 DE OCTUBRE DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS DE 
ESTA MUNICIPALIDAD A LA COOPERATI-
VA DE TRABAJO LIMITADA LLAMPICO.

DECRETO Nº 02107 / 6 DE OCTUBRE DE 
2015

OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL SIN 
GOCE DE HABERES AL AGENTE MUNI-
CIPAL PELLIZZARI, CINTIA GISELLE A 
PARTIR DEL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Y HASTA EL DÍA 10 DE SEPTIEM-
BRE DE 2014 Y DESDE EL DÍA 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Y HASTA EL 9 DE 
OCTUBRE DE 2015.

DECRETO Nº 02108 / 6 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO UNA LICENCIA ESPE-
CIAL SIN GOCE DE HABERES AL AGEN-
TE MUNICIPAL SAHARREA, LEILA NA-
HIR A PARTIR DEL DÍA 28 DE SEPTIEM-
BRE DE 2015 Y HASTA EL DÍA 9 DE OC-
TUBRE DE 2015.

DECRETO Nº 02109 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
DISPONIENDO EL PAGO DE LA PUBLI-
CACIÓN DE EDICTOS EN EL BOLETÍN 
OFICIAL PARA EFECTUAR EL LLAMA-
DO PARA LA VENTA DE TERRENOS EN 
LA CIUDAD DE AYACUCHO. 

DECRETO Nº 02110 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS DIEZ.

DECRETO Nº 02111 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO REFERIDO A 
JORNADA LLEVADA A CABO POR LA 
SUBSECRETARIA DE SALUD.

DECRETO Nº 02112 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS SESENTA.

DECRETO Nº 02113 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS.

DECRETO Nº 02114 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS SETENTA.

DECRETO Nº 02115 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA SRA. 
DIRECTORA INSTITUCIONAL DE BIBLIO-
TECA PÚBLICA MUNICIPAL MANUEL VI-
LARDAGA, FUENTES, TERESA ESTHER Y 
DESIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 02116 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIEN MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 02117 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO.

DECRETO Nº 02118 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS CIENTO SEIS MIL 
CIENTO NOVENTA Y CINCO.

DECRETO Nº 02119 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO UN MIL VEIN-
TISIETE.

DECRETO Nº 02120 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO.

DECRETO Nº 02121 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIEN MIL OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y TRES.

DECRETO Nº 02122 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 02123 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIEN MIL NOVECIEN-
TOS DIECIOCHO.

DECRETO Nº 02124 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA.

DECRETO Nº 02125 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NOVENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO.
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DECRETO Nº 02126 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS MUNICI-
PAL EL EVENTO III RALLY CIUDAD DE 
AYACUCHO.

DECRETO Nº 02127 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL TRESCIENTOS SE-
TENTA Y SEIS.

DECRETO Nº 02128 / 7 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL.

DECRETO Nº 02129 / 8 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. JEFA DE MUCAMAS DEL HOSPI-
TAL MUNICIPAL “DR. PEDRO SOLA-
NET” DOÑA CABOT DORA ALICIA Y 
DESIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 02130 / 8 DE OCTUBRE DE 
2015
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 53/2015, 
PARA LA COMPRA DE UN ACCESORIO 
ZANJADORA PARA MINI CARGADORA.

DECRETO Nº 02131 / 8 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL AL SR. VESCI GUSTAVO.

DECRETO Nº 02132 / 8 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL QUINIENTOS AL SR. ENRÍQUEZ, 
MIGUEL.

DECRETO Nº 02133 / 8 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL AL SR. CORONEL, AMÉRICO.

DECRETO Nº 02134 / 8 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DIECISIETE MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTISÉIS CON SETENTA Y 
SEIS CENTAVOS.

DECRETO Nº 02135 / 8 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS VEINTICUATRO MIL.

DECRETO Nº 02136 / 8 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SEIS MIL.

DECRETO Nº 02137 / 8 DE OCTUBRE DE 
2015
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
18/2015 PARA LA COMPRA DE 32.000 LI-
TROS DE GAS OÍL.

DECRETO Nº 02138 / 8 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS.

DECRETO Nº 02139 / 8 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
VEINTICINCO MIL AL NUEVO MOTO 
CLUB AYACUCHO.

DECRETO Nº 02140 / 9 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL SR. 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
RODRÍGUEZ, JOSÉ MARIO ROBERTO Y 
DESIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 02141 / 9 DE OCTUBRE DE 
2015
ANULANDO LA ADJUDICACIÓN Y DE-
JANDO SIN EFECTO LA LICITACIÓN 
PRIVADA Nº 10/2015 “PROVISIÓN DE 
MANO DE OBRA GRUESA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE SEIS (6) VIVIEN-
DAS EN DÚPLEX”.

DECRETO Nº 02142 / 9 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRECE MIL QUINIENTOS AL CLUB 
SARMIENTO DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 02143 / 9 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. DÍAZ NATALIA.

DECRETO Nº 02144 / 9 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL PARA TRANSPORTE DE MERCA-
DERÍAS (NO ALIMENTICIOS), COMISIO-
NES AL SR. PESSOLANO, JORGE OMAR.

DECRETO Nº 02145 / 9 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SESENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA.

DECRETO Nº 02146 / 9 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL BAJO EL RUBRO TRANSPORTE 
ESCOLAR A LA UNIDAD DECLARADA: 
VOLKSWAGEN TRANSPORTER - DO-
MINIO AYL 178 DEL SR. BETARD, GER-
MÁN ALBERTO.

DECRETO Nº 02147 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
DANDO DE BAJA A LA UNIDAD VO-
LKSWAGEN BORA TDI- DOMINIO FUQ 
742 - MODELO 2006 Y HABILITANDO LA 
UNIDAD TOYOTA- ETIOS XLS 1.5 M/T 
- MODELO 2015 - DOMINIO PCI 575 IN-
CORPORANDO LA MISMA AL COMER-
CIO Nº 3840 - LEGAJO 171 PROPIEDAD 
DEL SR. CORDONNIER, PATRICIO.

DECRETO Nº 02148 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS NUEVE MIL.

DECRETO Nº 02149 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIECISIETE MIL TRES-
CIENTOS SIETE.

DECRETO Nº 02150 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO UN SUBSIDIO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA E. P. N° 
7 POR LA SUMA DE PESOS NUEVE MIL.

DECRETO Nº 02151 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CIN-
CO MIL A LA ESCUELA MUNICIPAL DE 
ENSEÑANZA ARTÍSTICA E IDIOMAS.

DECRETO Nº 02152 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGOCIO 
PROPIEDAD DEL SR. IRAZUSTA, ÁNGEL.

DECRETO Nº 02153 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
DESIGNANDO A DISTINTOS AGEN-
TES EN LA PLANTA PERMANENTE DE 
PERSONAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE 
ANCIANOS “SAN FRANCISCO JAVIER”.

DECRETO Nº 02154 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESEN-
TADA POR EL SR. MISSON, JOSÉ MA-
NUEL QUIEN SE DESEMPEÑABA DEN-
TRO DE LA SUB-SECRETARIA DE DE-
SARROLLO LOCAL.

DECRETO Nº 02155 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
DESIGNANDO A DISTINTOS AGEN-
TES EN LA PLANTA PERMANENTE DE 
PERSONAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE 
ANCIANOS “SAN FRANCISCO JAVIER”.

DECRETO Nº 02156 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
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REUBICANDO A DISTINTOS AGEN-
TES EN LA PLANTA PERMANENTE DE 
PERSONAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE 
ANCIANOS “SAN FRANCISCO JAVIER”.

DECRETO Nº 02157 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
REUBICANDO A DISTINTOS AGEN-
TES EN LA PLANTA PERMANENTE DE 
PERSONAL DEL HOGAR DE ANCIANOS 
“SAN FRANCISCO JAVIER”.

DECRETO Nº 02158 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL A 
ABONAR LOS HABERES ADEUDADOS 
DEL AGENTE GONZÁLEZ, ANGÉLICA 
EVELIN A LA FECHA DE CESE.

DECRETO Nº 02159 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL A ABO-
NAR LOS HABERES ADEUDADOS DEL 
AGENTE ZARLENGA FLAVIO ALBERTO 
A LA FECHA DE CESE.

DECRETO Nº 02160 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4983/2015.

DECRETO Nº 02161 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4982/2015.

DECRETO Nº 02162 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4984/2015.

DECRETO Nº 02163 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4985/2015.

DECRETO Nº 02164 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4986/2015.

DECRETO Nº 02165 / 13 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL TRESCIENTOS VEIN-
TE.

DECRETO Nº 02166 / 14 DE OCTUBRE DE 
2015
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 18 AÑO 2015 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE.

 Sección Ejecutiva

DECRETO Nº 02167 / 14 DE OCTUBRE DE 
2015
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 18/2015 GAS OÍL PARA LAS AÉREAS 
DE OBRAS PUBLICAS, SERVICIOS UR-
BANOS, DESARROLLO LOCAL Y VIALI-
DAD MUNICIPAL.

DECRETO Nº 02168 / 14 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE CON-
TADURÍA A ABONAR EN CONCEPTO 
DE HONORARIOS Y APORTES REGU-
LADOS A LOS DRES. RODRÍGUEZ CON-
SOLI GEORGE Y EVANGELINA DI LUCA 
LA SUMA DE PESOS CUARENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
CON 50/100 ($42.979,50).

DECRETO Nº 02169 / 14 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR ADICIONAL POR 
OFICIO AL AGENTE VIDAL RICARDO 
EMANUEL.

DECRETO Nº 02170 / 14 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS NUEVE MIL SETE-
CIENTOS.

DECRETO Nº 02171 / 15 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. RODRÍGUEZ, FLAVIA 
ELISA.

DECRETO Nº 02172 / 15 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL (CONDICIONADA) AL SR. VISCAY, 
ADOLFO.

DECRETO Nº 02173 / 15 DE OCTUBRE DE 
2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 57/2015 PARA ADQUISICIÓN MATE-
RIALES DE CONSTRUCCIÓN, 1º ETA-
PA REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA 
ESCUELA MUNICIPAL DE ENSEÑANZA 
ARTÍSTICA E IDIOMAS.

DECRETO Nº 02174 / 15 DE OCTUBRE DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. DELFI-
NA ANTONIA RÍOS Y EL SR. EVARISTO 
CÓRDOBA.

DECRETO Nº 02175 / 15 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CATORCE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA.

DECRETO Nº 02176 / 15 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. JEANMART, CARLOS AL-
BERTO.

DECRETO Nº 02177 / 15 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR LA SUMA DE PESOS 
UN MIL A LOS PRESTADORES DE SERVI-
CIOS DEL FESTIVAL INTERNACIONAL 
DE CORTOS “CUENCA DEL SALADO”.

DECRETO Nº 02178 / 15 DE OCTUBRE DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS MUNICI-
PAL EL EVENTO III ENCUENTRO DE 
RUGBY SENIOR.

DECRETO Nº 02179 / 15 DE OCTUBRE DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS MUNICI-
PAL EL EVENTO FESTIVAL DE BOXEO.

DECRETO Nº 02180 / 16 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. CHIRAMBERRO, CLAU-
DIA GRACIELA PARA DEPÓSITO Y DIS-
TRIBUCIÓN DE PRODUCTOS ALIMEN-
TICIOS (NO PERECEDEROS).

DECRETO Nº 02181 / 16 DE OCTUBRE DE 
2015
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
19/2015 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA, 1º ETAPA REFACCIÓN 
Y AMPLIACIÓN DE LA ESCUELA MU-
NICIPAL DE ENSEÑANZA ARTÍSTICA E 
IDIOMAS.

DECRETO Nº 02182 / 16 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DEL JARDÍN DE IN-
FANTES Nº 901 “MARÍA DEL PILAR 
VÁZQUEZ”, A REALIZAR UNA RIFA 
PARA SOLVENTAR GASTOS DE DICHA 
INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 02183 / 16 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SEIS MIL.

DECRETO Nº 02184 / 16 DE OCTUBRE DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. IRMA 
MARIBEL NOGUEIRA.

DECRETO Nº 02185 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS VEINTICINCO MIL 
OCHOCIENTOS.
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DECRETO Nº 02186 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTISÉIS MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 02187 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTISIETE MIL NO-
VECIENTOS.

DECRETO Nº 02188 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y UN MIL 
CINCUENTA.

DECRETO Nº 02189 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
EXIMIENDO DEL PAGO POR CONTRI-
BUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS DE 
GAS NATURAL Y AMPLIACIÓN A LOS 
CONTRIBUYENTES CITADOS EN EL AR-
TICULO 1º.

DECRETO Nº 02190 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS 
DIECINUEVE CON SESENTA Y UN CEN-
TAVOS.

DECRETO Nº 02191 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS OCHO MIL CUATROCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 02192 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES AFEC-
TADOS A LA DIRECCIÓN DE CULTURA 
HORAS EXTRAS REALIZADAS EN SEP-
TIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 02193 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A AGENTES DE 
LA SUB-SECRETARIA DE DESARROLLO 
LOCAL HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN SEPTIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 02194 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A PERSONAL DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SO-
CIAL HORAS EXTRAS REALIZADAS EN 
SEPTIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 02195 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
AFECTADOS A LA DIRECCIÓN DE EDU-
CACIÓN HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN SEPTIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 02196 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES AFEC-
TADOS A LA SUB-SECRETARIA DE GO-
BIERNO HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN EL MES DE SEPTIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 02197 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA HORAS EXTRAS REALIZA-
DAS EN SEPTIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 02198 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
AFECTADOS AL JUZGADO DE FALTAS 
HORAS EXTRAS REALIZADAS EN SEP-
TIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 02199 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES DE LA 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS HORAS EXTRAS REALIZA-
DAS EN SEPTIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 02200 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DE PLAZAS Y PASEOS HORAS EXTRAS 
REALIZADAS EN SEPTIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 02201 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES DE LA 
SECRETARIA DE SALUD LAS HORAS 
EXTRAS REALIZADAS EN SEPTIEM-
BRE 2015.

DECRETO Nº 02202 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES DE 
LA SUB-SECRETARIA DE SEGURIDAD 
HORAS EXTRAS REALIZADAS EN SEP-
TIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 02203 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES DE LA 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS URBANOS 

HORAS EXTRAS REALIZADAS EN SEP-
TIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 02204 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES DE 
LA SUB-SECRETARIA DE VIALIDAD 
HORAS EXTRAS REALIZADAS EN SEP-
TIEMBRE DE 2015.

DECRETO Nº 02205 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGOCIO 
PROPIEDAD DEL SR. GARBERI BRUNO.

DECRETO Nº 02206 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. CONSTANTÍN LUIS MARÍA.

DECRETO Nº 02207 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. LUCRE-
CIA ETCHEGARAY. 

DECRETO Nº 02208 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHOCIENTOS.

DECRETO Nº 02209 / 19 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS SESENTA CON DIEZ CENTAVOS.

DECRETO Nº 02210 / 20 DE OCTUBRE DE 
2015
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº57/2015 PARA ADQUISICIÓN 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
1º ETAPA REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN 
DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE ENSE-
ÑANZA ARTÍSTICA E IDIOMAS.

DECRETO Nº 02211 / 20 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL PARA TRANSPORTE ESCOLAR AL 
SR. PÉREZ JUAN PEDRO.

DECRETO Nº 02212 / 20 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DIE-
CIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
AL CLUB ATLÉTICO AYACUCHO.

DECRETO Nº 02213 / 20 DE OCTUBRE DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. MARÍA 
SOLEDAD GARBERI.
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DECRETO Nº 02214 / 20 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DIEZ MIL AL ATENEO ESTRADA DE 
AYACUCHO.

DECRETO Nº 02215 / 20 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y SEIS MIL 
CIEN.

DECRETO Nº 02216 / 20 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 02217 / 21 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE PESOS CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS.

DECRETO Nº 02218 / 21 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA PEQUEÑO HOGAR NA-
ZARETH A REALIZAR UN BONO CON-
TRIBUCIÓN, A TOTAL BENEFICIO DE 
LA INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 02219 / 21 DE OCTUBRE DE 
2015
DECLARANDO LA EXIMICIÓN DEL PAGO 
DEL IMPUESTO POR PATENTES DEL AU-
TOMOTOR DE LA CUENTAS Nº 91/27, DO-
MINIO BQW 951 PROPIEDAD CENTRO 
JUBILADOS Y PENSIONADOS DE AYACU-
CHO, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 243 INC B Y F DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA PCIA. DE BUENOS AIRES.

DECRETO Nº 02220 / 21 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL NOVECIENTOS.

DECRETO Nº 02221/ 21 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
VEINTE AL NUEVO MOTO CLUB AYA-
CUCHO.

DECRETO Nº 02222 / 21 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL CLUB ATLÉTICO 
AYACUCHO A REALIZAR UN FESTIVAL 
BOXÍSTICO EN EL GIMNASIO DE LA 
INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 02223 / 21 DE OCTUBRE DE 
2015

ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESEN-
TADA POR EL SR. COORDINADOR DE 
ASUNTOS MUNICIPALES DE LA MUNI-
CIPALIDAD DE AYACUCHO PROF. GIU-
SEPPUCCI JUAN FRANCISCO.

DECRETO Nº 02224 / 21 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS OCHO MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 02225 / 21 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA ESCUELA 
DE ADULTOS N°701 Y CEA °702 POR LA 
SUMA DE PESOS UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y UNO.

DECRETO Nº 02226 / 21 DE OCTUBRE DE 
2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 58/2015 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES FRESCOS PARA SEDES 
BARRIALES, CENTRO DE DÍA, COCINA 
CENTRALIZADA, JARDINES MATER-
NALES Y HOGAR CONVIVENCIAL.

DECRETO Nº 02227 / 21 DE OCTUBRE DE 
2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº59/2015 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES, ATENCIÓN SOCIAL DI-
RECTA Y COCINA, ÁREA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 02228 / 21 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOCE MIL QUINIEN-
TOS OCHO.

DECRETO Nº 02229 / 22 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMERCIAL 
A LA SRA. ÁVILA, LIDIA ALEJANDRA.

DECRETO Nº 02230 / 22 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SEIS MIL.

DECRETO Nº 02231 / 22 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL A LA JUNTA VECINAL DEL 
BARRIO JACOBO Z. BERRA.

DECRETO Nº 02232 / 22 DE OCTUBRE DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. VIDELA, 
OLGA BEATRIZ.

DECRETO Nº 02233 / 22 DE OCTUBRE DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. GARCÍA 
NÉLIDA EDITH.

DECRETO Nº 02234 / 22 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. FLORES ROCÍO RA-
QUEL.

DECRETO Nº 02235 / 22 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CIN-
CO MIL A LA JUNTA VECINAL DEL BA-
RRIO MARTIN FIERRO.

DECRETO Nº 02236 / 22 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL A LA JUNTA VECINAL DEL 
BARRIO PADRE GALLO.

DECRETO Nº 02237 / 22 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA.

DECRETO Nº 02238 / 22 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL A LA JUNTA VECINAL DEL 
BARRIO JARDÍN.

DECRETO Nº 02239 / 22 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL QUINIENTOS A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO EL PROGRESO.

DECRETO Nº 02240 / 22 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DIEZ MIL AL CLUB ATLÉTICO INDE-
PENDIENTE.

DECRETO Nº 02241 / 22 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINCE MIL AL CLUB DEFENSORES 
DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 02242 / 23 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL.

DECRETO Nº 02243 / 23 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRECE MIL CIEN A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO SANTA TERESITA.
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DECRETO Nº 02244 / 23 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL QUINIENTOS A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO LA FERIA.

DECRETO Nº 02245 / 23 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS SEIS 
MIL QUINIENTOS A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO BELLAS ARTES.

DECRETO Nº 02246 / 23 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL A LA JUNTA VECINAL DEL 
BARRIO EL EMBARCADERO.

DECRETO Nº 02247 / 23 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL A LA JUNTA VECINAL DEL 
BARRIO VILLA AURORA.

DECRETO Nº 02248 / 23 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CIN-
CO MIL AL AERO CLUB AYACUCHO.

DECRETO Nº 02249 / 23 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL AL FORO DE SEGURIDAD.

DECRETO Nº 02250 / 23 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS.

DECRETO Nº 02251 / 23 DE OCTUBRE DE 
2015
DESIGNANDO AL AGENTE CONTRE-
RAS JUAN IGNACIO EN LA PLANTA 
PERMANENTE DE PERSONAL DEL 
HOSPITAL MUNICIPAL DR. PEDRO SO-
LANET Y HOGAR DE ANCIANOS SAN 
FRANCISCO JAVIER.

DECRETO Nº 02252 / 23 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO MIL A LA ASOCIACIÓN COOPE-
RADORA DEL CENTRO DE EDUCACIÓN 
FÍSICA N°32.

DECRETO Nº 02253 / 23 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA MIL A LA 
ASOCIACIÓN COOPERADORA DE LA 
ESCUELA PRIMARIA N°11.

DECRETO Nº 02254 / 23 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
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NICIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR 
FABIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
UNO CON 13/100 ($ 11.361,13). 

DECRETO Nº 02255 / 23 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RESI-
DENCIA UNIVERSITARIA Y RESIDEN-
CIA DE PACIENTES TRANSITORIOS 
DEL CENTRO AYACUCHENSE EN MAR 
DEL PLATA, POR EL MONTO DE PESOS 
CATORCE MIL.

DECRETO Nº 02256 / 26 DE OCTUBRE DE 
2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº60/2015 PARA ADQUISICIÓN DE UN 
ACOPLADO.

DECRETO Nº 02257 / 26 DE OCTUBRE DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. ARRIBALLA-
GA, RUBÉN ALBERTO.

DECRETO Nº 02258 / 26 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. ANDRACA RICARDO NI-
COLÁS.

DECRETO Nº 02259 / 26 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO LICENCIA POR ENFER-
MEDAD AL SR. DELEGADO DE LAS 
ARMAS SUTIL PABLO SANTIAGO Y DE-
SIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 02260 / 26 DE OCTUBRE DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4988/2015.

DECRETO Nº 02261 / 26 DE OCTUBRE DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4987/2015.

DECRETO Nº 02262 / 26 DE OCTUBRE DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4989/2015.

DECRETO Nº 02263 / 26 DE OCTUBRE DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. SUAREZ, 
JORGELINA LUJAN.

DECRETO Nº 02264 / 26 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 02265 / 26 DE OCTUBRE DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. ASCAT, JORGE 
RAÚL.

DECRETO Nº 02266 / 27 DE OCTUBRE DE 
2015
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
50337/0 (FONDO EDUCATIVO) A LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10001/4 (RECURSOS ORDINARIOS).

DECRETO Nº 02267 / 27 DE OCTUBRE DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS MUNICI-
PAL LA 4° JORNADA DE PROMOCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DEBATE DEL UNI-
VERSO DEL MARTIN FIERRO.

DECRETO Nº 02268 / 27 DE OCTUBRE DE 
2015
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 58/2015 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES-PRODUCTOS FRESCOS 
PARA SEDES BARRIALES, COCINA 
CENTRALIZADA, JARDINES MATER-
NALES, HOGAR CONVIVENCIAL Y 
CENTRO DE DÍA.

DECRETO Nº 02269 / 27 DE OCTUBRE DE 
2015
DESIGNANDO A LA SRA. VÉLEZ ROSA-
NA COMO JEFE INTERINO DEL SERVI-
CIO DE GUARDIA GENERAL A PARTIR 
DEL DÍA 1º DE JUNIO DEL 2015.

DECRETO Nº 02270 / 27 DE OCTUBRE DE 
2015
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESEN-
TADA POR LA DRA. VÉLEZ ROSANA 
CECILIA COMO JEFE DE SERVICIO DE 
GUARDIA GRAL.

DECRETO Nº 02271 / 28 DE OCTUBRE DE 
2015
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 59/15 PARA LA COMPRA DE CO-
MESTIBLES ATENCIÓN SOCIAL DIREC-
TA Y COCINA PARA EL ÁREA SECRETA-
RIA DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 02272 / 28 DE OCTUBRE DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. BURGOS 
SUSANA BEATRIZ.

DECRETO Nº 02273 / 28 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. BURGOS, CLAUDIA 
GABRIELA.
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 Sección Ejecutiva

DECRETO Nº 02274 / 28 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS CUAREN-
TA Y NUEVE.

DECRETO Nº 02275 / 28 DE OCTUBRE DE 
2015
COMUNICANDO CAMBIO DE FIRMA 
DEL COMERCIO Nº 3578 LEGAJO Nº 674 
A NOMBRE DE ZERO POSITIVO S.H.

DECRETO Nº 02276 / 28 DE OCTUBRE DE 
2015
DANDO DE BAJA A LA PENSIÓN GRA-
CIABLE QUE PERCIBÍA EL SR. ARANA, 
PEDRO ÁNGEL E INCORPORANDO AL 
SR. INSUA, ÁNGEL ALBERTO.

DECRETO Nº 02277 / 28 DE OCTUBRE DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. PINTOS, HÉC-
TOR ROBERTO.

DECRETO Nº 02278 / 28 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. CARBONE, ANDREA.

DECRETO Nº 02279 / 28 DE OCTUBRE DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. FLORES, 
ROCÍO.

DECRETO Nº 02280 / 28 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOSCIENTOS SETENTA.

DECRETO Nº 02281 / 28 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRES MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 02282 / 28 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR 
FABIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
CIENTO CINCO CON 88/100 ($ 105,88). 

DECRETO Nº 02283 / 29 DE OCTUBRE DE 
2015
PRORROGANDO EL PLAZO DE OCUPA-
CIÓN DE DISTINTOS AGENTES COMO 
PERSONAL TEMPORARIO MENSUALI-
ZADO QUE SE DESEMPEÑAN EN DIS-
TINTAS AÉREAS MUNICIPALES.

DECRETO Nº 02284 / 29 DE OCTUBRE DE 
2015

AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR 
FABIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
CIENTO SETENTA Y SEIS CON 00/100  
($ 176,00). 

DECRETO Nº 02285 / 29 DE OCTUBRE DE 
2015
DANDO DE BAJA A EL SR. UBIRIA CAR-
LOS IGNACIO QUIEN SE DESEMPEÑA-
BA EN LA PLANTA TEMPORARIA DE 
PERSONAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE 
ANCIANOS “SAN FRANCISCO JAVIER”.

DECRETO Nº 02286 / 29 DE OCTUBRE DE 
2015
DESIGNANDO A LA SRA. ETCHEPARE 
MARÍA EMILIA COMO PERSONAL MEN-
SUALIZADO DENTRO DE LA PLANTA 
TEMPORARIA PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE 
ANCIANOS “SAN FRANCISCO JAVIER”.

DECRETO Nº 02287 / 29 DE OCTUBRE DE 
2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS 
Nº 61/2015 PARA LA COMPRA DE ACEI-
TES PARA VEHÍCULOS Y MAQUINA-
RIAS PARA EL ÁREA DE VIALIDAD MU-
NICIPAL.

DECRETO Nº 02288 / 29 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR FA-
BIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 
40/100 ($ 698.40).

DECRETO Nº 02289 / 29 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL CIENTO CINCUEN-
TA.

DECRETO Nº 02290 / 29 DE OCTUBRE DE 
2015
DEJANDO SIN EFECTO NUMERO DE 
DECRETO POR ERROR DE SISTEMA. 

DECRETO Nº 02291 / 29 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR FA-
BIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 
00/100 ($ 696.00).

DECRETO Nº 02292 / 29 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA ES-
CUELA DE EDUCACIÓN AGRARIA N°1 
DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 02293 / 29 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS A LA ASOCIACIÓN COOPERA-
DORA DEL CENTRO DE EDUCACIÓN 
FÍSICA N°32.

DECRETO Nº 02294 / 29 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR FA-
BIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 
80/100 ($ 556.80).

DECRETO Nº 02295 / 29 DE OCTUBRE DE 
2015
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10058/8 (FONDOS DE TERCEROS) A LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10001/4 (RECURSOS ORDINARIOS).

DECRETO Nº 02296 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR FA-
BIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 
00/100 ($ 768.00).

DECRETO Nº 02297 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO A TESORERÍA MU-
NICIPAL A TRANSFERIR FONDOS DE 
LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
Nº 50337/0 A LA CUENTA CORRIENTE 
BANCARIA Nº 10001/4 POR EL MONTO 
DE PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL SETENTA Y OCHO CON CUA-
RENTA Y NUEVE CENTAVOS.

DECRETO Nº 02298 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 19 AÑO 2015 PARA LA 
CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA, 
1º ETAPA REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN 
EMEAI.

DECRETO Nº 02299 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS QUINCE MIL OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y DOS.

DECRETO Nº 02300 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 19/2015 MANO DE OBRA, 1º ETAPA 
REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN EMEAI 
PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN MUNI-
CIPAL.
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DECRETO Nº 02301 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRECE MIL DOSCIEN-
TOS CATORCE.

DECRETO Nº 02302 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y SEIS 
MIL CIEN.

DECRETO Nº 02303 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHENTA Y UN MIL 
TRES.

DECRETO Nº 02304 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
EXIMIENDO DEL PAGO DE LA TASA 
POR SERVICIOS INTEGRALES A LOS 
EMPLEADOS MUNICIPALES.

DECRETO Nº 02305 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA ES-
CUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
N°1.

 Sección Ejecutiva

DECRETO Nº 02306 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO RECONOCIMIENTO MU-
NICIPAL A LA JUNTA VECINAL PARQUE 
COMAHUE.

DECRETO Nº 02307 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO.

DECRETO Nº 02308 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SIETE MIL.

DECRETO Nº 02309 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS.

DECRETO Nº 02310 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL SR. 
SECRETARIO DE GOBIERNO Y COOR-
DINADOR GENERAL, LIC. CORDON-
NIER EMILIO Y DESIGNANDO SU RE-
EMPLAZANTE.

DECRETO Nº 02311 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. CARLA 
BEATRIZ VIDELA. 

DECRETO Nº 02312 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NOVENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS NOVENTA.

DECRETO Nº 02313 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL TRESCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 02314 / 30 DE OCTUBRE DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL AL ROTARY CLUB AYACUCHO.
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DECRETO 02076/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y DOS CON 
CUARENTA Y CINCO CENTAVOS.

Ayacucho, 1 de Octubre de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los refe-
ridos a reparación de instalaciones eléc-
tricas;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y DOS 
CON CUARENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($442,45) al Sr. ZUDAIRE, Roberto 
Francisco con domicilio en nuestra ciu-
dad, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02077/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL SETE-
CIENTOS.

Ayacucho, 1 de Octubre de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los refe-
ridos a cerrajería, que contribuye a segu-
ridad de la vivienda;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL SETECIENTOS ($1.700,00) a Ce-
rrajería Neptuno con domicilio en nuestra 
ciudad, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02078/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 

LA SUMA DE PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
CON CUARENTA CENTAVOS.

Ayacucho, 1 de Octubre de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las personas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los refe-
ridos a pintura para la vivienda;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUA-
TRO CON CUARENTA CENTAVOS 
($1.584,40) a ZUDAIRE, Roberto Fran-
cisco, con domicilio en nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02079/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SIETE MIL 
OCHOCIENTOS. 

 Sección Ejecutiva
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Ayacucho, 1 de Octubre de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen hechos lamenta-
bles, como lo es el fallecimiento de una 
persona;
 QUE ello, conlleva a la familia 
un gasto económico por los servicios de 
sepelios;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SIE-
TE MIL OCHOCIENTOS ($7.800,00) a 
Casa Urresti, con domicilio en la locali-
dad de Ayacucho, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02082/2015
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. GRACIELA ELIZABETH BA-
RRAZA. 

Ayacucho, 1 de Octubre de 2015

 VISTO la nota presentada por 
la Sra. Graciela Elizabeth Barraza, Exp-
te. Nº 7164/08, de fecha 10/10/08, quien 
solicita se declare de Interés Social la Es-
crituración del inmueble designado catas-

tralmente como: Circ. I - Secc. B - Quinta 
17 - Manzana 17 b - Parcela 24 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 
Por las razones expuestas; el Señor Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 59 - Manzana 59 d 
- Parcela 01; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Gra-
ciela Elizabeth Barraza, titular del D.N.I 
Nº 17.575.535, conforme con lo previs-
to por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 
10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02083/2015
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
56/2015 PARA LA COMPRA DE MA-
TERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
DESTINADOS A FAMILIAS DE ES-
CASOS RECURSOS ECONÓMICOS.

Ayacucho, 2 de Octubre de 2015

 VISTO, que por Decreto Nº 
02052/2015 de fecha 28 de Septiembre de 
2015 se llama a Concurso de Precio para 
la compra de Materiales de Construcción 
para el área de Desarrollo Social;
 CONSIDERANDO QUE, con 
fecha 02 de Octubre de 2015, se procedió 

a la apertura de los sobres presentados 
por los oferentes: DIDÍO, Carlos José, 
DÍAZ, Ricardo, MACATEMA S.A
 QUE, luego de analizar la do-
cumentación obrante en las actuaciones; 
la interrelación entre los aspectos econó-
micos financieros tenidos en cuenta, la 
necesidad del área solicitante de realizar 
dicha adquisición, el cumplimiento de 
los requisitos solicitados en el llamado a 
cotización, el precio ofrecido por los ofe-
rentes, aconseja, al Departamento Ejecu-
tivo adjudique la compra a MACATEMA 
S.A., DIDÍO, Carlos José y MACATE-
MA S.A.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades y las normas específicas del 
Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese la Com-
pra de Materiales de Construcción a 
MACATEMA S.A. por la suma de 
$101.636,84(CIENTO UN MIL SEIS-
CIENTOS TREINTA Y SEIS CON 
84/100); a DIDÍO, Carlos José por la suma 
de $74.448,10(SETENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO CON 10/100) y a DÍAZ, Ri-
cardo Adolfo por la suma de $5.456,00 
(CINCO MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS CON 00/100). 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02097/2015
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. ANA MARÍA CASAS. 
 

 Sección Ejecutiva
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Ayacucho, 5 de Octubre de 2015

 VISTO la nota presentada por la 
Sra. Ana María Casas, Expte. Nº 2444/15, 
de fecha 15/05/15, quien solicita se de-
clare de Interés Social la Escrituración 
del inmueble designado catastralmen-
te como: Circ. I - Secc. B - Quinta 09 - 
Manzana 09 a - Parcela 27 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 
Por las razones expuestas; el Señor Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 09 - Manzana 09 a 
- Parcela 27; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, a los 
fines del otorgamiento de los actos nota-
riales correspondientes a favor de la Sra. 
Ana María Casas, titular del D.N.I Nº 
29.048.016, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02105/2015
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. 
Nº 28 “JOSÉ MARÍA PAZ” (PARAJE 
“EL BOQUERÓN”) A REALIZAR 
UN BONO CONTRIBUCIÓN, DES-
TINADO A SOLVENTAR GASTOS 
DE LA INSTITUCIÓN.
 
Ayacucho, 6 de Octubre de 2015

 Sección Ejecutiva

 VISTO, la nota presentada por la 
Asociación Cooperadora de la E.P. Nº 28 
“José María Paz” (Paraje “El Boquerón”), 
Expte. Nº 5104/15, de fecha 30/09/15, 
mediante la cual solicitan autorización 
para la realización de un Bono Contribu-
ción, cuyo producido será destinado a sol-
ventar gastos de la institución, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
 QUE, conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora de la E.P. Nº 28 “José Ma-
ría Paz” (Paraje “El Boquerón”) a realizar 
un Bono Contribución, con circulación 
en el Partido de Ayacucho, desde el día 
07/10/15 y hasta el día 09/11/15, inclu-
sive. El Bono constará de MIL (1.000) 
números, con un valor de PESOS DIEZ  
($ 10,00) cada uno, los cuales serán ven-
didos por docentes, padres y miembros 
de la Asociación Cooperadora. 

Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado a los fines antes mencionados. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02106/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
A LA COOPERATIVA DE TRABAJO 
LIMITADA LLAMPICO.

Ayacucho, 6 de Octubre de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el SR. ARRIEN, Luis Al-
berto Expte. 5119/2015, mediante la cual 
comunica que con fecha 31 DE MAYO 
DE 2015 dio de baja a su comercio cuya 

actividad principal era “FABRICA PRO-
DUCTOS LÁCTEOS”, actuaciones co-
rroboradas por la Oficina de Recursos en 
su informe del día 5 DE OCTUBRE DE 
2015.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Registros 
de la Municipalidad a partir del día 6 DE 
OCTUBRE DE 2015 al negocio propiedad 
del SR. ARRIEN, Luis Alberto, COOPE-
RATIVA DE TRABAJO “LLAMPICO” 
LTDA con domicilio en RUTA PCIAL. 
N° 50. PARQUE INDUSTRIAL de esta 
ciudad, Comercio Nro. 1607 y Legajo Nº 
68, quien cesó sus actividades con fecha 
31 DE MAYO DE 2015.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02111/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
REFERIDO A JORNADA LLEVADA 
A CABO POR LA SUBSECRETARIA 
DE SALUD.

Ayacucho, 7 de Octubre de 2015

 VISTO la nota presentada por el 
Subsecretario de Salud, Dr. Esteban Ra-
lly;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de el área de salud se llevan a cabo diver-
sas iniciativas;
 QUE, entre esas iniciativas se 
encuentra la jornada que vincula a padres 
e hijos llevada adelante por la Fundación 
Padres;
 QUE, dicha jornada tiene como 
fin lograr una integración entre padres e 
hijos, por medio de conferencias y talleres;
 QUE, para llevara adelante dicha 
jornada es necesario contar con la presen-
cia de profesionales;
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 QUE, dicha jornada demandara 
diversos gastos;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar los gastos referidos a la 
jornada llevada adelante por la Subsecre-
taria de Salud, llevada adelante por Fun-
dación Padres.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02122/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS.

Ayacucho, 7 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, dentro de esas actividades 
se encuentra el programa de promoción e 
intercambio cultural;
 QUE, el objetivo de esta activi-
dad es ofrecer a distintos exponentes de 
la cultura local la posibilidad de presen-
tarse en otros puntos de la región, a fin de 
demostrar su arte;
 QUE, la presentación de la ban-
da ATROPOS, de nuestra comunidad, se 
realizará en la vecina ciudad de Balcarce, 
de acuerdo a dicho programa de inter-
cambio;

 QUE, es necesario ofrecer ser-
vicio de transporte para el traslado de la 
banda;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL QUINIENTOS ($1.500,00) al Sr. 
TORT, Javier, de acuerdo a lo antes di-
cho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02124/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CUATRO-
CIENTOS OCHENTA.

Ayacucho, 7 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Lic. Mariana 
Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Educación de la Municipa-
lidad de Ayacucho, lleva adelante distin-
tas actividades y eventos;
 QUE, dentro de esas actividades 
se encuentran las carreras articuladas con 
la Universidad de Mar del Plata;
 QUE, entre esas carreras se en-
cuentra la del Bibliotecario Escolar;
 QUE, docentes pertenecientes a 
dicha carrera suelen venir a nuestra ciu-
dad a dictar clases correspondientes a dis-
tintas materias;
 QUE, es necesario ofrecer servi-
cio de almuerzo a dichos profesionales;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS OCHENTA ($480,00) al 
Sr. CRUZ, César Amador, de acuerdo a 
lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02126/2015
DECLARANDO DE INTERÉS MU-
NICIPAL EL EVENTO III RALLY 
CIUDAD DE AYACUCHO.

Ayacucho, 7 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado por la 
asociación Nuevo Moto Club Ayacucho;
 CONSIDERANDO QUE, el de-
porte en Ayacucho, configura un sustento 
social en la participación de los mismos 
por distintos ciudadanos, ofreciendo un 
espacio de esparcimiento, recreativo y en 
pos de la salud y las practicas sanas;
 QUE, dentro de ello, se encuen-
tra el automovilismo;
 QUE, se realizará el evento “III 
Rally Ciudad de Ayacucho”, organizada 
por el Nuevo Moto Club de la ciudad de 
Ayacucho;
 QUE, por ello, es importante de-
clarar dicho evento de Interés Municipal, 
a fin de darle un marco de Institucionali-
dad y de apoyo por la Municipalidad de 
Ayacucho, bregando por mantener viva la 
cultura que ha sido sustento y base de la 
comunidad que hoy en día tenemos;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones
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D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de Interés Munici-
pal el evento “III Rally Ciudad de Ayacu-
cho”, de acuerdo a lo antes mencionado. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02127/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS SETENTA Y SEIS.

Ayacucho, 7 de Octubre de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran entre 
ellos las aberturas del hogar;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con dificultades económi-
cas con diversas aberturas;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 
($1.376,00) al Sr. DÍAZ, Ricardo Adol-
fo, con domicilio en nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02130/2015
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
53/2015, PARA LA COMPRA DE UN 
ACCESORIO ZANJADORA PARA 
MINI CARGADORA.

Ayacucho, 8 de Octubre de 2015

 VISTO, que por Decreto Nº 
02042/2015 de fecha 25 de Septiembre 
de 2015 se llama a Concurso de Precios 
Nº 53, para la compra de un Accesorio 
Zanjadora, para el área de Obras y Servi-
cios Públicos.
 CONSIDERANDO QUE, con 
fecha 08 de Octubre de 2015, se procedió 
a la apertura de los sobres presentados 
por los oferentes, ZMG ARGENTINA 
SRL y TVL SA.
 QUE, teniendo en cuenta, la ne-
cesidad del área solicitante de realizar la 
contratación de dicho servicio, el cumpli-
miento de los requisitos solicitados en el 
llamado a cotización, el precio ofrecido 
por el oferente, se aconseja, al Departa-
mento Ejecutivo adjudique la contrata-
ción al oferente TVL S.A.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal;

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la compra 
al Oferente TVL S.A. por la suma de $ 
145.000,00 (PESOS CIENTO CUA-
RENTA Y CINCO MIL CON 00/100.); 
según cotización Nº 3722, Concurso 53 
Expediente Nº 4982 del corriente año; de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 

cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02134/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DIECISIETE 
MIL CUATROCIENTOS VEINTI-
SÉIS CON SETENTA Y SEIS CENTA-
VOS.

Ayacucho, 8 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizará el III 
Festival Internacional de Cortos;
 QUE, por la realización de dicho 
festival es necesario contar con insumos 
determinados;
 QUE, dichos insumos generan 
un gasto económico;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
($288,00) al Sr. GILARDONI, Abun-
dio, de PESOS TRES MIL DOSCIEN-
TOS ($3.200,00) al Sr. CRUZ, César, 
de PESOS CIENTO SETENTA Y UNO 
CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
($1.71,76) al Sr. CONTINO, Francisco, 
de PESOS CINCUENTA Y CUATRO 
($54,00) al Sr. GONZÁLEZ, Rubén, 
de PESOS TRESCIENTOS ($300,00) 
al Sr. BUSTOS, Julián, de PESOS SIE-
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TE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
($7.690,00) a la Sra. FALABELLA, Ro-
salía, de PESOS UN MIL QUINIENTOS 
($1.500,00) al Sr. AGUIAR, Manuel, de 
PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS CON NOVENTA CENTA-
VOS ($4.222,90) a los Sres. Coto y Coto, 
de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02135/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS VEINTICUA-
TRO MIL.

Ayacucho, 8 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado 
por la Directora de Cultura, Prof. Na-
talia Alzueta, Exp. 5225, con fecha del 
6/10/2015, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizará la 
presentación de espectáculos teatrales 
para ser presentadas en los barrios de la 
ciudad;
 QUE, los elencos que llevaran a 
cabo dichos espectáculos provienen de la 
ciudad de Tandil;
 QUE, la contratación de dichos 
elencos genera un gasto económico;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 

VEINTICUATRO MIL (24.000,00) a la 
Sra. IRIGOYEN, René, de acuerdo a lo 
antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02136/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SEIS MIL.

Ayacucho, 8 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado 
por la Directora de Cultura, Prof. Na-
talia Alzueta, Exp. 5226 con fecha del 
06/10/2015 y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara la 
presentación de la obra de teatro “Luna 
que se gasta se vuelve cuarzo”;
 QUE, el objetivo de esta jornada 
es ofrecer a la comunidad en general, una 
obra de teatro de calidad;
 QUE, la obra corresponde a elen-
cos provenientes de la ciudad de Tandil;
 QUE, para llevar a cabo dicho 
espectáculo es necesario pagar la contra-
tación de dicho espectáculo;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SEIS 
MIL ($6.000,00) al Sr. Irigoyen, René, de 
acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 

cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02137/2015
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 18/2015 PARA LA COMPRA 
DE 32.000 LITROS DE GAS OÍL.

Ayacucho, 8 de Octubre de 2015

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de combustible para el 
arreglo y mantenimiento de caminos ru-
rales, vehículos de las distinta aéreas, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 
virtud de cumplimentar con la legislación 
vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 18/2015 para la compra de Com-
bustible para las áreas de Vialidad Muni-
cipal, Obras Publicas, Servicios Urbanos 
y Desarrollo Local.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.
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Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02141/2015
ANULANDO LA ADJUDICACIÓN Y 
DEJANDO SIN EFECTO LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 10/2015 “PROVI-
SIÓN DE MANO DE OBRA GRUE-
SA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
SEIS (6) VIVIENDAS EN DÚPLEX”.

Ayacucho, 9 de Octubre de 2015

 VISTO, que con fecha 03 de 
Septiembre de 2015 el Departamento 
Ejecutivo procede a efectuar la apertura 
de la Licitación Privada Nº 10/2013 para 
la “Provisión de mano de obra gruesa 
para la construcción de seis (6) viviendas 
en dúplex”, y
 QUE, obran agregadas al presen-
te expediente dos propuestas una corres-
pondiente al oferente CAMPOS JARA, 
Celestino Máximo, Pedido de Cotización 
Nº 1534, por un monto total de Pesos 
Setecientos Cuarenta y Uno con 00/100 
($ 741.000,00) y otra correspondiente al 
Oferente Giménez José Eduardo, Pedido 
de Cotización Nº 1534, por un monto total 
de PESOS QUINIENTOS CUARENTA 
Y OCHO CON 00/100 ($ 548.000,00);
 QUE, con fecha 08 de Septiem-
bre de 2015 se reúne la comisión de Pre-
adjudicación quienes luego de evaluar 
las propuestas aconsejan al Departa-
mento Ejecutivo adjudique la Licitación 
Nº 10/2015 al Oferente Giménez José 
Eduardo, por ser una oferta conveniente 
a los intereses municipales;
 QUE, mediante Decreto Nº 
01878/2015 se adjudico la Licitación Nº 
10/2015 al mencionado Oferente GIMÉ-
NEZ, José Eduardo;
 QUE, antes de proceder a la fir-
ma del correspondiente contrato el Sr. 
GIMÉNEZ, José Eduardo, presenta una 
nota ingresada por Mesa de Entrada del 
Municipio donde expresa su “decisión de 
renunciar a la Licitación Privada Nº 10” 
fundamentando tal accionar en “motivos 
de orden estrictamente personal”;
 QUE, las reglas del ordenamien-
to jurídico administrativo condicionan 
toda la actividad de la Administración a 
los principios de legalidad, jerarquía nor-
mativa, razonabilidad, proporcionalidad, 
igualdad, transparencia, buena fe y equi-
dad; constituyendo estos las bases jurídi-

cas comunales al procedimiento adminis-
trativo licitatorio; 
 QUE, ante el accionar intem-
pestivo del Sr. Giménez José Eduardo, 
corresponde anular la adjudicación de la 
Licitación Privada Nº 10; 
 QUE, la competencia del ente 
público que convoca al procedimiento, se 
extiende también a la atribución de dejar-
lo sin efecto, en cualquiera de sus etapas,
 QUE, al anularse la presente 
adjudicación resta una propuesta por un 
monto muy superior al presupuesto ofi-
cial, motivo por lo cual se decide dejar 
sin efecto la Licitación de referencia, ele-
vándose las actuaciones al área solicitan-
te a efecto que estime corresponder.
 QUE, no se observan perjuicio 
alguno a los posibles oferentes, ya que 
la administración anula la adjudicación 
por motivos ajenos a la misma y deja sin 
efecto la Licitación,  

Por los motivos expuestos; el Señor In-
tendente Municipal en uso de sus atribu-
ciones 

D E C R E T A

Artículo 1º: Anulase la adjudicación de 
la presente Licitación al Sr. GIMÉNEZ, 
José Eduardo y dejase sin efecto el Lici-
tación Privada Nº 10/2013 para la “Provi-
sión de mano de obra gruesa para la cons-
trucción de seis (6) viviendas en dúplex”; 
por los motivos expuestos en el presente 
exordio.

Artículo 2º: Comuníquese, Regístrese y 
Dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02143/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. DÍAZ, NATA-
LIA.

Ayacucho, 9 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 4681 Alc.1 de fecha 18 de Septiem-
bre de 2015, mediante el cual la Sra. 
DÍAZ, Natalia, D.N.I. Nº 24.529.039, so-
licita Habilitación Comercial, en el rubro 
“VENTA DE ROPA” y atento al informe 

 Sección Ejecutiva

favorable del Departamento de Inspec-
ción General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. DÍAZ, 
Natalia, D.N.I. Nº 24.529.039 Habilita-
ción Comercial, en el rubro “VENTA DE 
ROPA”, con domicilio en calle ALEM Nº 
970 de esta ciudad. Comercio Nº 4205.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02144/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL PARA TRANSPORTE DE 
MERCADERÍAS (NO ALIMENTI-
CIOS), COMISIONES AL SR. PES-
SOLANO, JORGE OMAR.

Ayacucho, 9 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 5023 de fecha 25 de Septiembre de 
2015, mediante el cual el Sr. PESSOLA-
NO, Jorge Omar, D.N.I. Nº 11.756.206, 
solicita Habilitación Comercial bajo el 
rubro “TRANSPORTE DE MERCADE-
RÍAS (NO ALIMENTICIOS), COMI-
SIONES” - de la unidad declarada marca 
RENAULT KANGOO EXP CONFORT 
1.9 AA MODELO 2008 - DOMINIO: 
GWX 158 y atento al informe favorable 
de la Oficina de Tránsito y del Departa-
mento de Inspección General y Bromato-
logía;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones
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D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. PESSOLA-
NO, Jorge Omar, D.N.I. Nº 11.756.206 
Habilitación Comercial, en el rubro 
“TRANSPORTE DE MERCADERÍAS 
(NO ALIMENTICIOS), COMISIONES” 
de la unidad declarada marca RENAULT 
KANGOO EXP CONFORT 1.9 AA - 
MODELO 2008 - DOMINIO: GWX 
158; CHOFER PESSOLANO, Jorge 
Omar, con domicilio en calle Almafuerte 
Nº 642 de esta ciudad. Incorporándose la 
citada unidad al Comercio Nº 1957, Le-
gajo Nº 457.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02146/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL BAJO EL RUBRO 
TRANSPORTE ESCOLAR A LA UNI-
DAD DECLARADA: VOLKSWAGEN 
TRANSPORTER - DOMINIO AYL 
178 DEL SR. BETARD GERMÁN AL-
BERTO.

Ayacucho, 9 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 4520 de fecha 03 de Septiembre de 
2015, mediante el cual el Sr. BETARD, 
Germán Alberto, D.N.I. Nº 22.697.267, 
solicita Habilitación Comercial bajo el 
rubro “TRANSPORTE ESCOLAR” de 
la unidad declarada MARCA VOLK-
SWAGEN TRANSPORTER - MODELO 
1996 - DOMINIO AYL 178 CAPACI-
DAD 13 más 1 chofer y atento al informe 
favorable de la Oficina de Tránsito y del 
Departamento de Inspección General y 
Bromatología;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. BETARD, 
Germán Alberto, D.N.I. Nº 22.697.267 
Habilitación Comercial, en el rubro 
“TRANSPORTE ESCOLAR” de la uni-
dad declarada VOLKSWAGEN TRANS-
PORTER - MODELO 1996 - DOMINIO 
AYL 178, con domicilio en calle Arroyo 
Nº 1416 de esta ciudad. Incorporándose 
la citada unidad al Comercio Nº 3764, le-
gajo Nº 597.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02147/2015
DANDO DE BAJA A LA UNIDAD 
VOLKSWAGEN BORA TDI- DO-
MINIO FUQ 742 - MODELO 2006 Y 
HABILITANDO LA UNIDAD TOYO-
TA- ETIOS XLS 1.5 M/T - MODELO 
2015 - DOMINIO PCI 575 INCORPO-
RANDO LA MISMA AL COMERCIO 
Nº 3840 - LEGAJO 171 PROPIEDAD 
DEL SR. CORDONNIER PATRICIO.

Ayacucho, 13 de Octubre de 2015

 VISTO, el Expte. N° 5018/15, 
mediante el cual el Sr. CORDONNIER, 
PATRICIO, solicita dar de baja a la Uni-
dad VOLKSWAGEN BORA TDI - MO-
DELO 2006 - DOMINIO FUQ 742 e 
incorporar la unidad TOYOTA ETIOS 
XLS 1.5 M/T - MODELO 2015 - DOMI-
NIO PCI 575 y;
 CONSIDERANDO QUE, gi-
rando las actuaciones a la Oficina de 
Tránsito, no informan objeciones con 
respecto a la unidad declarada;
 QUE, atento al informe favora-

ble del Departamento de Inspección Ge-
neral;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dando de baja a la Unidad 
VOLKSWAGEN BORA TDI - MODE-
LO 2006 - DOMINIO FUQ 742 y ha-
bilitando la unidad TOYOTA ETIOS 
- MODELO 2015 - DOMINIO PCU 
575; incorporándose la misma al comer-
cio Nº 3840 - Legajo 171, propiedad del 
Sr. CORDONNIER, Patricio - D.N.I. Nº 
30.800.050, con domicilio en esta ciudad.

Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente. 

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02148/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS NUEVE MIL.

Ayacucho, 13 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
la Subsecretaria de Gobierno, Lic. Her-
nán Naveyra;
 CONSIDERANDO QUE, te-
niendo en cuenta el estado de alumnos 
nichos en el cementerio municipal;
 QUE, en algunos nichos se pro-
ducen filtraciones provocando el deterio-
ro del ataúd que se encuentra en su inte-
rior;
 QUE, es necesario recomponer 
la situación del ataúd deteriorado con uno 
en mejor condiciones;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones
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D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS NUE-
VE MIL ($9.000,00) a Casa Urresti con 
domicilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02152/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
IRAZUSTA, ÁNGEL.

Ayacucho, 13 de Octubre de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el SR. IRAZUSTA, Ángel 
Expte. 7697/2014, mediante la cual co-
munica que con fecha 31 DE OCTUBRE 
DE 2013 dio de baja a su comercio cuya 
actividad principal era “DESPENSA Y 
PASTELERÍA”, actuaciones corrobora-
das por la Oficina de Recursos en su in-
forme del día 9 DE OCTUBRE DE 2015.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Registros 
de la Municipalidad a partir del día 13 DE 
OCTUBRE DE 2015 al negocio propie-
dad del SR. IRAZUSTA, Ángel con domi-
cilio en la calle RIVADAVIA N°1588 de 
esta ciudad, Comercio Nro. 1895 y Legajo 
Nº 7726, quien cesó en sus actividades con 
fecha 31 DE OCTUBRE DE 2013.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02160/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4983/2015.

Ayacucho, 13 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4983 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 8 de Octubre de 2015, que lleva el nú-
mero de Expediente 5293/2015, mediante 
la cual se convalida el Convenio de adhe-
sión al Sistema de Comando de Preven-
ción Rural, firmado entre la Municipalidad 
de Ayacucho y el Ministerio de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4983/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02161/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4982/2015.

Ayacucho, 13 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4982 

 Sección Ejecutiva

sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 8 de Octubre de 2015, que lleva el nú-
mero de Expediente 5292/2015, mediante 
la cual se modifica el Decreto Ordenanza 
1565/80 USO DE SUELO.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4982/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02162/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4984/2015.

Ayacucho, 13 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4984 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 8 de Octubre de 2015, que lleva el nú-
mero de Expediente 5294/2015, mediante 
la cual se modifica el Artículo N° 1 de la 
Ordenanza N° 4677/12.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4984/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02163/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4985/2015.

Ayacucho, 13 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4985 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 8 de Octubre de 2015, que lleva el nú-
mero de Expediente 5295/2015, median-
te la cual se aprueba la adjudicación del 
inmueble propiedad de la Municipalidad 
de Ayacucho, ubicado en la localidad de 
Udaquiola, a la Sra. Micaela María Agüe-
ro - D.N.I. N° 32.700.365.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4985/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02164/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4986/2015.

Ayacucho, 13 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4986 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 8 de Octubre de 2015, que lleva el nú-
mero de Expediente 5296/2015, mediante 
la cual se autoriza al Departamento Eje-
cutivo a efectuar con el Fondo de Finan-
ciamiento Educativo asistencia financiera 
reintegrable al Consejo Escolar para el 
pago de transporte escolar rural.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4986/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02165/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS VEINTE.

Ayacucho, 13 de Octubre de 2015

 VISTO la nota presentada por el 
Subsecretario de Desarrollo Local, Mar-
tin de Bajeneta, Exp. 5290, con fecha del 
09/10/2015, y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de el área de Desarrollo Local se llevan 
a cabo diversas iniciativas y actividades, 
para las cuales es necesario contar con 
personas capacitadas;
 QUE, dentro de estas actividades 
se encuentra aquellas relacionadas con lo 
Técnico e Industrial;
 QUE, para llevar a cabo dichas 
actividades es necesario contar con perso-
nas capacitadas dependientes del I.N.T.I.;
 QUE, es necesario proveer a di-
chas personas con servicio de hospedaje;
 QUE, dicho servicio conlleva un 
gasto económico; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL TRESCIENTOS VEINTE 
($1.320,00) al Sr. Martínez, Héctor con 
domicilio en nuestra ciudad, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 

 Sección Ejecutiva

cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02166/2015
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 18 AÑO 
2015 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMBUSTIBLE.

Ayacucho, 14 de Octubre de 2015

 VISTO la Licitación Privada Nº 
18/2015 para la adquisición de Combus-
tible, y
 CONSIDERANDO QUE el día 
14 de Octubre de 2015, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
legal tiempo y forma en la Mesa de Entra-
das de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
     
Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integra-
da por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda 
Julián Malvestitti, Sub-Secretario de Via-
lidad Julio Veneroso, el Sr. Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Arq. Ignacio 
Durcodoy, el Secretario de Gobierno y 
Coordinación Gral. Lic. Emilio Cordon-
nier y el Sr. Jefe de Compras Dr. Darío M. 
Diez de Ulzurrun.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
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cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02167/2015
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 18/2015 GAS OÍL PARA 
LAS AÉREAS DE OBRAS PÚBLI-
CAS, SERVICIOS URBANOS, DE-
SARROLLO LOCAL Y VIALIDAD 
MUNICIPAL.

Ayacucho, 14 de Octubre de 2015

 VISTO, que por Decreto Nº 
02137/2015 de fecha 08 de Octubre de 
2015 se llama a Licitación Privada para 
la Adquisición de Combustible; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 14 de Octubre de 2015, se procedió 
a la apertura de los sobres presentados 
por los siguientes oferentes: CORDON-
NIER Y CIA SMC, ROZA HNOS S.A Y 
SAN ALBERTO BALCARCE SRL.
 QUE con fecha 14 de Octubre 
de 2015 se conforma por Decreto Nº 
02166/15 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Compra de Gasoil a CORDONNIER Y 
CIA SMC Y SAN ALBERTO BALCAR-
CE SRL.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades y las normas específicas del 
Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación 
Privada Nº 18/15 “compra de gasoil” a el 
Oferente CORDONNIER Y CIA SMC. 
por la suma de $148.080,00. (CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL OCHENTA 
CON 00/100) y al oferente SAN ALBER-
TO BALCARCE SRL por la suma de 

$263.600,00. (DOSCIENTOS SESEN-
TA Y TRES MIL SEISCIENTOS CON 
00/100) conforme el Pliego de Bases y 
Condiciones Legales Generales, Plie-
go de Condiciones Particulares y Ofer-
tas presentadas por un total de PESOS 
CUATROCIENTOS ONCE MIL SEIS-
CIENTOS OCHENTA CON 00/100. 
($ 411.680,00.).

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02171/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. RODRÍGUEZ, 
FLAVIA ELISA.

Ayacucho, 15 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
CONSIDERANDO, el Expte. Nº 3171 
Alc.1 de fecha 25 de Septiembre de 2015, 
mediante el cual la Sra. RODRÍGUEZ, 
Flavia Elisa, D.N.I. Nº 23.236.599, soli-
cita Habilitación Comercial, en el rubro 
“LIBRERÍA Y ANEXOS” y atento al 
informe favorable del Departamento de 
Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. RO-
DRÍGUEZ, Flavia Elisa, D.N.I. Nº 
23.236.599 Habilitación Comercial, en el 
rubro “LIBRERÍA Y ANEXOS”, con do-
micilio en calle Belgrano Nº 812 de esta 
ciudad. Comercio Nº 4207.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02172/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL (CONDICIONADA) AL 
SR. VISCAY, ADOLFO.

Ayacucho, 15 de Octubre de 2015

 VISTO, el expte. 683 ALC 
1/2015 presentado por Sr. VISCAY, 
Adolfo D.N.I. 5.529.762; mediante el 
cual solicita Habilitación en el rubro 
“LAVADERO DE CAMIONES”, y apor-
tado expte N° 2436-9067/14 junto con la 
Declaración Jurada de presentación ante 
la Autoridad del Agua, con referencia al 
vuelco de afluentes del establecimiento y;
CONSIDERANDO, el informe sin obje-
ciones de la oficina de Obras Privadas, el 
dictamen de la oficina de Planeamiento 
con Uso de Suelo PERMITIDO, realiza-
do la inspección de las instalaciones. Es-
tos Departamentos de Inspección General 
y Oficinas de Industria y Medio Ambien-
te consideran que se encuentran reunidos 
las condiciones para acceder al otorga-
miento de la Habilitación Municipal so-
licitada del local comercial ubicado en 
AV. PERÓN S/N. CHACRA 117, bajo el 
rubro “LAVADERO DE CAMIONES”, 
propiedad de VISCAY, Adolfo, D.N.I 
5.529.762, debiendo su titular presentar 
los Certificados finales una vez obteni-
dos;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. VISCAY, 
Adolfo, D.N.I. Nº 5.529.762 Habilitación 
Comercial (CONDICIONADA), en el ru-
bro “LAVADERO DE CAMIONES”, con 
domicilio en AV. PERÓN S/N. CHACRA 
117 de esta ciudad. Comercio Nº 4206.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

 Sección Ejecutiva
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Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02173/2015
LLAMADO A CONCURSO DE 
PRECIO Nº 57/2015 PARA ADQUI-
SICIÓN MATERIALES DE CONS-
TRUCCIÓN, 1º ETAPA REFACCIÓN 
Y AMPLIACIÓN DE LA ESCUELA 
MUNICIPAL DE ENSEÑANZA AR-
TÍSTICA E IDIOMAS.

Ayacucho, 15 de Octubre de 2015

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de materiales de cons-
trucción; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 57 para la adquisición de Materia-
les de Construccion, - 1º Etapa Refacción 
y Ampliación E.M.E.A.I. solicitado por 
el área de Educación Municipal, Según 
expediente Nº5328/2015. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02174/2015
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. DELFINA ANTONIA RÍOS Y 
EL SR. EVARISTO CÓRDOBA.

Ayacucho, 15 de Octubre de 2015
  
 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. Delfina Antonia Ríos, Expte. Nº 
2492/15, de fecha 18/05/15, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Manzana 
02 c - Parcela 08 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 02 c - Parcela 08; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Del-
fina Antonia Ríos, titular del D.N.I. Nº 
18.093.087 y el Sr. Evaristo Córdoba, 
D.N.I.: 18.093.005, conforme con lo pre-
visto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la 
Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02176/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL AL SR. JEANMART, 
CARLOS ALBERTO.

Ayacucho, 15 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 3059 ALC 1 2015, mediante el cual el 

Sr. JEANMART, Carlos Alberto, D.N.I. 
Nº 5.334.137 solicita Habilitación Co-
mercial, en el rubro “TORNERÍA Y HE-
RRERÍA” y atento al informe favorable 
del Departamento de Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. JEANMART, 
Carlos Alberto - D.N.I. Nº 5.334.137 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “TOR-
NERÍA Y HERRERÍA”, con domicilio 
en calle SAN MARTIN N° 554 de esta 
ciudad. Comercio Nº 4208.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02177/2015
AUTORIZANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR LA SUMA 
DE PESOS UN MIL A LOS PRESTA-
DORES DE SERVICIOS DEL FES-
TIVAL INTERNACIONAL DE COR-
TOS “CUENCA DEL SALADO”.

Ayacucho, 15 de Octubre de 2015

 VISTO, la nota presentada por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de la Dirección de Cultura se llevan a de-
lante distintas propuestas y eventos,
 QUE, entre esos eventos se en-
cuentra el III Festival de Cortos “Cuenca 
del Salado”;
 QUE, para llevar adelante dicho 
evento es necesaria la contratación de ar-
tistas;
 QUE, dicha contratación genera 
un gasto económico; 
 

 Sección Ejecutiva
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El Sr. Intendente, en usos de sus atribu-
ciones;

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Muni-
cipal a abonar la suma de PESOS UN MIL 
($1.000,00) al Sr. LANZILOTTA, Fabri-
zio de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02178/2015
DECLARANDO DE INTERÉS MU-
NICIPAL EL EVENTO III ENCUEN-
TRO DE RUGBY SENIOR.

Ayacucho, 15 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
el Tiro Federal Ayacucho, Exp. 5371 con 
fecha del 14/10/2015;
 CONSIDERANDO QUE, las 
prácticas en lo relacionado con lo depor-
tivo, configura un sustento social en la 
participación de los mismos por distintos 
ciudadanos, ofreciendo un espacio de es-
parcimiento y recreación;
 QUE, dentro de ello, se encuen-
tran deportes como el rugby;
 QUE, se realizará el evento “III 
Encuentro de Rugby Senior”, organizada 
por el Tiro Federal Ayacucho;
 QUE, por ello, es importante de-
clarar dicho evento de Interés Municipal, 
a fin de darle un marco de Institucionali-
dad y de apoyo por la Municipalidad de 
Ayacucho;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de Interés Munici-
pal el evento “III Encuentro de Rugby Se-
nior”, de acuerdo a lo antes mencionado. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02179/2015
DECLARANDO DE INTERÉS MU-
NICIPAL EL EVENTO FESTIVAL 
DE BOXEO.

Ayacucho, 15 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
el Club Atlético Ayacucho, Exp. 5353 
con fecha del 14/10/2015;
 CONSIDERANDO QUE, las 
prácticas en lo relacionado con lo depor-
tivo, configura un sustento social en la 
participación de los mismos por distintos 
ciudadanos, ofreciendo un espacio de es-
parcimiento y recreación;
 QUE, dentro de ello, se encuen-
tran deportes como el boxeo;
 QUE, se realizará el evento “Fes-
tival de Boxeo”, organizada por la Escue-
la de Boxeo” del Club Atlético Ayacucho;
 QUE, por ello, es importante de-
clarar dicho evento de Interés Municipal, 
a fin de darle un marco de Institucionali-
dad y de apoyo por la Municipalidad de 
Ayacucho;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de Interés Muni-
cipal el evento “Festival de Boxeo”, de 
acuerdo a lo antes mencionado. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02180/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. CHIRAMBE-
RRO, CLAUDIA GRACIELA PARA 
DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS (NO 
PERECEDEROS).

Ayacucho, 16 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 4006 ALC 1 de fecha 23 de Sep-
tiembre, mediante el cual la Sra. CHI-
RAMBERRO, Claudia Graciela D.N.I. 
Nº 24.436.129 solicita Habilitación Co-
mercial, de la Unidad de “DISTRIBU-
CIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTI-
CIOS (NO PERECEDEROS)- PICK UP 
TOYOTA. HILUX 4X2 CABINA SIM-
PLE. AÑO 2012. DOMINIO LEY 019 
CON CAJA CERRADA CON COBER-
TURA DE LONA. CHOFER: ISLAS, 
Ricardo Martín, D. N. I 27.090.056 y 
atento al informe favorable del Departa-
mento de Inspección General y Broma-
tología;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. CHI-
RAMBERRO, Claudia Graciela, D.N.I. 
Nº 24.436.129 Habilitación Comercial, 
en el rubro “DEPOSITO Y DISTRIBU-
CIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTI-
CIOS (NO PERECEDEROS)”, con do-
micilio en calle Vilardaga N° 205 de esta 
ciudad. Comercio Nº 4209.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

 Sección Ejecutiva



24  / Noviembre 2015 / Boletín Oficial / Municipalidad de Ayacucho

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02181/2015
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 19/2015 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA, 1º 
ETAPA REFACCIÓN Y AMPLIA-
CIÓN DE LA ESCUELA MUNICI-
PAL DE ENSEÑANZA ARTÍSTICA E 
IDIOMAS.

Ayacucho, 16 de Octubre de 2015

 VISTO, la necesidad de contar 
con la contratación de mano de obra; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 19 para la contratación de Mano 
de Obra, - 1º Etapa Refacción y Amplia-
ción E.M.E.A.I. solicitado por el área de 
Educación Municipal, Según expediente 
Nº5329/2015. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02182/2015
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DEL JAR-
DÍN DE INFANTES Nº 901 “MARÍA 
DEL PILAR VÁZQUEZ”, A REALI-
ZAR UNA RIFA PARA SOLVENTAR 
GASTOS DE DICHA INSTITUCIÓN.
 
Ayacucho, 16 de Octubre de 2015

 VISTO la nota presentada por la 
Asociación Cooperadora del Jardín de In-
fantes Nº 901 “María del Pilar Vázquez”, 
Expte. Nº 5370/15, de fecha 14/10/2015, 
por la cual solicita autorización para rea-
lizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dicha institución;
 QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93);
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
 QUE, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley Or-
gánica de la Municipalidades, el Intenden-
te Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora del Jardín de Infantes Nº 
901 “María del Pilar Vázquez”, a realizar 
una rifa, con circulación en el Partido de 
Ayacucho, la que constará de mil (1.000) 
boletas cada una a un valor de $ 50,00 
cada una (CINCUENTA PESOS), la mis-
ma se sorteará el próximo 12 de Diciem-
bre de 2015.

Artículo 2º: El sorteo se efectuará por 
Lotería Nacional (Nocturna), y este es el 
listado de premios:

ÚNICO SORTEO: 12/12/2015
1º Premio:
Un TV LEDBLE3215D Marca BGH de 
32”...: Valor $ 5.063,00.

2º Premio:
Un Horno Microondas marca BGH 
B120M1...: Valor $ 1.900,00.

3º Premio: 
Un Juego de Jardín marca GARDEN (1 
mesa y 6 sillones)...: Valor $ 1.532,00.

4º Premio:
Una PC Tablet marca VOXSON 
DIM725...: Valor $ 1.520,00.

5º Premio:

Una pava eléctrica marca PHILIPS 
HD4691...: Valor $ 847,00.

6º Premio:
Un Ventilador de Pie marca ATMA VP 
8073E 18 PULG. 80W...: Valor $ 807,00.

7º Premio:
Una Cafetera Eléctrica marca MOU-
LINEX SUBITO IX...: Valor $ 649,00.

8º Premio:
Una Conservadora Portátil marca GAR-
DEN 24 LTS...: Valor $ 305,00.

Valor total en premios...$ 12.623,00.

Artículo 3º: La Asociación Cooperado-
ra del Jardín de Infantes Nº 901 “María 
del Pilar Vázquez” deberá hacer público 
el resultado del sorteo en diarios y/o pe-
riódicos locales, dentro de las 72 hs., de 
efectuado el mismo. 

Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, contados a partir de 
la fecha del sorteo respectivo.

Artículo 5º: La Asociación Cooperadora 
del Jardín de Infantes Nº 901 “María del 
Pilar Vázquez” se compromete a enviar, 
dentro de las dos horas previas al sorteo 
final, vía fax al T.E. 45-9040, el listado 
de los números no vendidos a esta Muni-
cipalidad a los fines de que la Oficina de 
Asesoría Legal proceda a labrar el Acta 
correspondiente.

Artículo 6º: En caso de incumplimiento 
por parte de la Asociación Cooperadora 
del Jardín de Infantes Nº 901 “María del 
Pilar Vázquez”, a las obligaciones esta-
blecidas en el presente decreto, será san-
cionada con multa de hasta diez (10) años 
para organizar nuevas rifas. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02183/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SEIS MIL.
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Ayacucho, 16 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara el es-
pectáculo musical de Florencia Cosenti-
no, el cual se ha a beneficio de la Acade-
mia Folclórica la Media Caña;
 QUE, para llevar a cabo dicho 
evento es necesaria la contratación de 
servicio de sonido e iluminación;
 QUE, dicho servicio genera un 
gasto económico;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS TRES 
MIL CUATROCIENTOS ($3.400,00) al 
Sr. PURTO, Aníbal, de PESOS DOS MIL 
SEISCIENTOS ($2.600,00) al Sr. GAR-
BERI, Mariano, de acuerdo a lo antes di-
cho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02184/2015
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. IRMA MARIBEL NOGUEIRA.
 
Ayacucho, 16 de Octubre de 2015

 VISTO la nota presentada por 
la Sra. Irma Mabel Nogueira, Expte. Nº 
2598/15, de fecha 22/05/15, quien solici-

ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta 
22 - Manzana 22 g - Parcela 105 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),

Por las razones expuestas; el Señor Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 22 - Manzana 22 g 
- Parcela 105; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Irma 
Maribel Nogueira, titular del D.N.I Nº 
32.700.386, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02190/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS DIEZ MIL 
NOVECIENTOS DIECINUEVE CON 
SESENTA Y UN CENTAVOS.

Ayacucho, 19 de Octubre de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 

necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, teniendo en cuenta el es-
tado de emergencia en que se encontró la 
población causado por las inundaciones 
de agosto;
 QUE, por dicho motivo fue ne-
cesario ofrecer distintos artículos a la po-
blación, como alimentos, botas de goma 
y artículos de higiene;
 QUE, dichos elementos generan 
un gasto económico;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DIEZ 
MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 
CON SESENTA Y UN CENTAVOS 
($10.919,61) al Sr. GILARDONI, Abun-
dio con domicilio en nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02191/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS OCHO MIL 
CUATROCIENTOS.

Ayacucho, 19 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sr. José Ma-
rio Rodríguez, Exp. 5377 con fecha del 
15/10/2015 y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
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 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protección, 
comodidad e integridad a las personas, 
bregando así, por la calidad de vida de 
cada una de ellas y preservando la salud;
 QUE, dentro de esos elementos 
se encuentra la provisión de un camión at-
mosférico que permita el desagote de los 
pozos ciegos de aquellas viviendas que no 
cuentan con la posibilidad de descartar los 
deshechos por medio de cloacas;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PE-
SOS OCHO MIL CUATROCIENTOS 
($8.400,00) al Sr. TUTTLIES, Osvaldo 
Raúl, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02205/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
GARBERI, BRUNO.

Ayacucho, 19 de Octubre de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. GARBERI, Bru-
no, Expte. 5243/2015, mediante la cual 
comunica que con fecha 30 DE MAYO 
DE 2015 dio de baja a su comercio cuya 
actividad principal era “COMISIONES 
(SERVICIO DE ENCOMIENDAS)”, 

actuaciones corroboradas por la Oficina 
de Recursos en su informe del día 16 DE 
OCTUBRE DE 2015.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
19 de OCTUBRE de 2015 al negocio 
propiedad del Sr. GARBERI, Bruno con 
domicilio en la calle SARMIENTO N° 
804 de esta ciudad, Comercio Nro. 4130 
y Legajo Nº 310, quien cesó en sus activi-
dades con fecha 30 DE MAYO DE 2015. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02206/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. CONSTANTÍN, 
LUIS MARÍA.

Ayacucho, 19 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 2863 Alc.1/2015, mediante el cual el 
Sr. CONSTANTÍN, Luis María, D.N.I. 
Nº 22.390.957, solicita Habilitación Co-
mercial, en el rubro “PANADERÍA” y 
atento al informe favorable del Departa-
mento de Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. CONSTAN-
TÍN, Luis María, D.N.I. Nº 22.390.957 
Habilitación Comercial, en el rubro “PA-
NADERÍA”, con domicilio en la Avda. 
DINDART Nº 619 de esta ciudad. Co-
mercio Nº 4210.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 

producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02207/2015
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. LUCRECIA ETCHEGARAY. 

Ayacucho, 19 de Octubre de 2015

 VISTO la nota presentada por 
el Sr. Enrique S. Etchegaray (Fallecido), 
continua el tramite su hija heredera Lu-
crecia Etchegaray Expte. Nº 6161/07, de 
fecha 11/09/07, quien solicita se declare de 
Interés Social la Escrituración del inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 27 a - Parcela 04 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),

Por las razones expuestas; el Señor Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 27 - Manzana 27 a 
- Parcela 04; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Lu-
crecia Etchegaray, titular del D.N.I Nº 

 Sección Ejecutiva



/   27 Municipalidad de Ayacucho / Boletín Oficial / Noviembre 2015

33.800.117, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02209/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA CON 
DIEZ CENTAVOS.

Ayacucho, 19 de Octubre de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran entre 
ellos materiales para la vivienda;
 QUE, es necesario proveer a 
distintas familias con dificultades eco-
nómicas con diversos materiales para la 
vivienda, como aquellos referidos a repa-
ración de techos;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS SESEN-
TA CON DIEZ CENTAVOS ($4.460,10) 
al Sr. ZUDAIRE, Roberto Francisco con 
domicilio en nuestra ciudad, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 

cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02210/2015
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº57/2015 PARA ADQUISI-
CIÓN DE MATERIALES DE CONS-
TRUCCIÓN, 1º ETAPA REFACCIÓN 
Y AMPLIACIÓN DE LA ESCUELA 
MUNICIPAL DE ENSEÑANZA AR-
TÍSTICA E IDIOMAS.

Ayacucho, 20 de Octubre de 2015

 VISTO, que por Decreto Nº 
2173/2015 de fecha 15 de Octubre de 
2015 se llama a Concurso de Precios para 
la Compra de Materiales de Construc-
cion;
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 20 de Octubre de 2015, se proce-
dió a la apertura de los sobres presen-
tados por los siguientes oferentes: MA-
CATEMA SA que cotiza por un monto 
total de $92.922.31. y DIDÍO CARLOS 
JOSÉ que cotiza por un monto total de 
$105.337,90. 
 QUE; luego de analizar la docu-
mentación obrante en las actuaciones; la 
interrelación entre los aspectos económi-
cos financieros, aconseja, al Departamen-
to Ejecutivo adjudíquese la Compra al 
Oferente MACATEMA SA.

EL Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones;

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase el Concurso de 
Precios Nº 57/15 “Materiales de Cons-
trucción, 1º etapa Refacción y Amplia-
ción de la EMEAI al oferente MACATE-
MA SA por un monto total de $92.922,31 
(NOVENTA Y DOS MIL NOVECIEN-
TOS VEINTIDÓS CON 31/100. Pedi-

do de Cotización Nº3933 - Expediente 
Nº5328; conforme el Pliego de Bases y 
Condiciones Legales Generales, Pliego 
de Condiciones Particulares y Ofertas 
presentadas.

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02211/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL PARA TRANSPORTE ES-
COLAR AL SR. PÉREZ, JUAN PE-
DRO.

Ayacucho, 20 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
CONSIDERANDO, el Expte. Nº 4646 
de fecha 10 de Septiembre de 2015, me-
diante el cual el Sr. PÉREZ, Juan Pedro, 
D.N.I. Nº 17.575.627, solicita Habilita-
ción Comercial, bajo el rubro “TRANS-
PORTE ESCOLAR” de la unidad decla-
rada ASIA TOPIC 12C - MODELO 1995 
- DOMINIO: AEI 572 - CAPACIDAD 11 
+ 1 CHOFER y atento al informe favora-
ble del Departamento de Inspección Ge-
neral y Bromatología;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. PÉREZ, Juan 
Pedro, D.N.I. Nº 17.575.627 Habilitación 
Comercial, en el rubro “TRANSPORTE 
ESCOLAR”, con domicilio en calle Mur-
gier Nº 52 de esta ciudad. Comercio Nº 
4211.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.
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Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02213/2015
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. MARÍA SOLEDAD GARBERI.

Ayacucho, 20 de Octubre de 2015
  
 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. María Soledad Garberi, Expte. Nº 
4773/14, de fecha 22/07/14, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Manzana 
41 g - Parcela 06 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 41 g- Parcela 06; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Ma-
ría Soledad Garberi, titular del D.N.I. Nº 
33.135.255, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02217/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
PESOS CUATRO MIL TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS CON SE-
TENTA Y DOS CENTAVOS.

Ayacucho, 21 de Octubre de 2015

 VISTO la nota presentada por la 
Secretaria de Desarrollo Social;
 CONSIDERANDO QUE, la 
citada Secretaria, tiene como objetivo 
atender y acompañar las necesidades de 
las personas con dificultades económi-
cas, a fin de ofrecerles una solución asis-
tencial;
 QUE, sin dudas, dentro de las 
problemáticas que se generan, se encuen-
tran las que suceden a personas con difi-
cultades económicas, imposibilitadas de 
acceder a determinados recursos;
 QUE, dentro de esas problemáti-
cas se encuentran las referidas a la salud, 
y por ende a una alimentación especial 
para llevara a cabo determinados trata-
mientos;
 QUE, teniendo en cuenta la si-
tuación económica determinada, a la fa-
milia se le dificulta el poder acceder a ese 
alimento básico para llevar adelante el 
tratamiento;
 QUE, desde la Secretaria de De-
sarrollo Social se ve oportuno ayudar a 
dicha familia;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS CON SETENTA Y DOS CENTA-
VOS ($4.396,72) a la Sra. GUISANDE, 
Silvia Susana, con domicilio nuestra ciu-
dad, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02218/2015
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA PEQUEÑO HO-
GAR NAZARETH A REALIZAR UN 
BONO CONTRIBUCIÓN, A TOTAL 
BENEFICIO DE LA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 21 de Octubre de 2015

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Cooperadora del Hogar 
Nazareth, Expte. Nº 5417/15, de fecha 
16/10/15, mediante la cual solicitan au-
torización para la realización de un Bono 
Contribución cuyo producido será desti-
nado para solventar los gastos Navideño 
de la mencionada Entidad, y
 CONSIDERANDO QUE la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
 QUE conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora del Hogar Nazareth, a rea-
lizar un Bono Contribución, a total be-
neficio de la misma, con circulación en 
el Partido de Ayacucho, a partir del Do-
mingo 01 de Noviembre de 2015 y hasta 
el 20 de Diciembre de 2015 inclusive. El 
mismo constará de setecientos cincuenta 
(750) boletas a un valor de PESOS DIEZ 
($ 10,00) cada una. Los bonos serán ven-
didos por miembros de la Asociación 
Cooperadora. 

Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado a los fines antes mencionados. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO 02220/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL NO-
VECIENTOS.

Ayacucho, 21 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
el Subsecretario de Gobierno, Lic. Her-
nán Naveyra, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, lleva ade-
lante distintas actividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizó el III 
Rally Mar y Sierras;
 QUE, el objetivo de esta jornada 
es ofrecer a la comunidad en general, un 
espectáculo deportivo de calidad;
 QUE, para la etapa de largada y 
premiación es necesario contar con equi-
po de sonido;
 QUE, dicho servicio genera un 
gasto económico;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL NOVECIENTOS ($2.900,00) al Sr. 
POURTAU, Aníbal, de acuerdo a lo antes 
dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02222/2015
AUTORIZANDO AL CLUB ATLÉTI-
CO AYACUCHO A REALIZAR UN 
FESTIVAL BOXÍSTICO EN EL GIM-
NASIO DE LA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 21 de Octubre de 2015
 
 VISTO, la nota presentada por 
el Club Atlético Ayacucho, Expte. Nº 
5353/15, de fecha 14/10/15, por la cual 
solicita autorización para realizar un fes-
tival boxístico el día viernes 6 de No-
viembre de 2015 en el gimnasio de la 
institución, y 
 CONSIDERANDO QUE, me-
diante la Ordenanza Nº 3807/04 se regla-
mentan las condiciones para la realiza-
ción de festivales de boxeo en el ámbito 
de nuestro Partido,
 QUE, conforme a lo requerido 
en el artículo 4º de dicha Ordenanza, el 
responsable legal del evento, Club Atlé-
tico Ayacucho ha dado cumplimiento a 
lo normado por dicho articulado. Asimis-
mo han manifestado que se les ha hecho 
imposible poder contar con cobertura de 
seguros para participantes, conforme a lo 
prescripto por la ordenanza de referencia, 
debido a que las compañías de seguro no 
cuentan con dicha cobertura. 
 QUE, acorde a la comunicación 
realizada desde el área de Asesoría Legal 
con la Federación Argentina de Box, co-
municándole tal circunstancia, se instru-
yo a dicha oficina, que todos los boxeado-
res que participen de la velada, deberán 
poseer el apto medico, para lo cual todo 
púgil que participe del combate deberá 
ser revisado por el médico, el cual reali-
zará los estudios pertinentes, para su pos-
terior habilitación o no.
 QUE, los integrantes de la Fe-
deración Argentina de Box, serán los en-
cargados de verificar que los boxeadores 
cuenten con licencia deportiva vigente 
en el orden nacional; no obstante ello el 
Intendente Municipal designará un repre-
sentante a los fines de contralor;
 QUE, se han abonado los dere-
chos correspondientes para este tipo de 
espectáculos públicos.
 
Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase al Club Atlético 
Ayacucho a realizar un Festival de Bo-
xeo el día 6 de Noviembre de 2015 en el 
gimnasio de la institución, dando estricto 
cumplimiento no solo a que los púgiles 
cuenten con licencia vigente, autoriza-
da por la F.A.B., sino también al control 
médico efectuado sobre los púgiles que 
combatirán el día de referencia.

Artículo 2º: El importe recaudado será 
destinado a solventar los gastos de la ve-
lada, el traslado de los boxeadores y equi-
pamiento deportivo.

Artículo 3º: El evento boxístico deberá 
estar fiscalizado por la Asociación Ar-
gentina de Box y por un representante del 
Departamento Ejecutivo.

Artículo 4º: El Organizador que inter-
vendrá deberá dar estricto cumplimiento 
a las disposiciones emanadas de la Fede-
ración Argentina de Box, como así tam-
bién a las vigentes en el orden Municipal.

Artículo 5º: La presente Autorización 
queda condicionada a la habilitación y 
autorización definitiva que deberá expe-
dir la Autoridad de Aplicación, Federa-
ción Argentina de Box. Esta autorización 
deberá presentarse antes del espectáculo 
en la Oficina de Inspección General de 
la Municipalidad de Ayacucho. Los in-
tegrantes de dicha Federación de Boxeo 
deberán verificar, previo al comienzo del 
espectáculo, el cumplimiento de todos y 
cada uno de los recaudos exigidos por el 
Reglamento de la Federación Argentina 
de Box, la Ordenanza Municipal 3807/04 
y el presente Decreto.

Artículo 6º: El organizador será el único 
encargado de la organización y fiscali-
zación del evento, por lo cual se obliga 
a adoptar las medidas necesarias para 
evitar consecuencias dañosas; asimismo 
asume toda la responsabilidad por daños 
y perjuicios que puedan ocasionarse con 
motivo y/o en ocasión del mismo; des-
afectando de esta manera al Municipio 
de cualquier eventual responsabilidad. 
Asimismo se compromete a resolver los 
aspectos técnicos relativos a la seguridad 
de las instalaciones, personal dependien-
te, espectadores, terceros; y asume las 
responsabilidades por daños que se pro-
vocaren, como también por los que se 
deriven de sus actos o de sus hechos, o 
de sus dependientes, obligándose a los 
resarcimientos económicos que corres-
pondieren.

Artículo 7º: La Municipalidad de Ayacu-
cho no toma a su cargo ni se hace res-
ponsable de ninguna especie de indem-
nización, al organizador y a la Entidad 
Beneficiaria, como así también a sus de-
pendientes, terceros y/o espectadores.

Artículo 8º: Queda prohibida la venta de 
alcohol según Art. 7º de la Ley Nº 11.929 



30  / Noviembre 2015 / Boletín Oficial / Municipalidad de Ayacucho

 Sección Ejecutiva

(régimen contravencional en los espectá-
culos deportivos).

Artículo 9º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02226/2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 58/2015 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES FRESCOS 
PARA SEDES BARRIALES, CEN-
TRO DE DÍA, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES Y 
HOGAR CONVIVENCIAL.

Ayacucho, 21 de Octubre de 2015

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual en las dependencias an-
tes mencionadas, en el área Secretaria de 
Desarrollo Social; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 58 para la provisión de comesti-
bles frescos destinados a la entrega men-
sual en dependencias del área Secretaria 
de Desarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02227/2015

LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº59/2015 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES, ATEN-
CIÓN SOCIAL DIRECTA Y COCI-
NA, ÁREA SECRETARIA DE DESA-
RROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 21 de Octubre de 2015

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual, Atención Social Directa 
en el área de Secretaria de Desarrollo So-
cial; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 59 para la provisión de comesti-
bles para la entrega mensual Atención 
Social Directa para el área mencionada.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02229/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. ÁVILA, LIDIA 
ALEJANDRA.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
CONSIDERANDO, el Expte. Nº 3176 
(ALc. 1) 24 de Septiembre de 2015, me-
diante el cual la Sra. ÁVILA, Lidia Ale-
jandra, D.N.I. Nº 24.615.763, solicita 
Habilitación Comercial, en el rubro “HE-
LADERÍA Y VENTA DE PIZZAS EN-
VASADAS CONGELADAS” y atento al 
informe favorable del Departamento de 
Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. ÁVILA, 
Lidia Alejandra, D.N.I. Nº 24.615.763 
Habilitación Comercial, en el rubro “HE-
LADERÍA Y VENTA DE PIZZAS EN-
VASADAS CONGELADAS”, con do-
micilio en calle Irigoyen Nº 979 de esta 
ciudad. Comercio Nº 4212.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02230/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SEIS MIL.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2015
 
 VISTO el pedido efectuado 
por la Directora de Cultura, Prof. Na-
talia Alzueta, Exp. 5533 con fecha del 
22/10/2015 y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara la 
presentación de la obra de teatro “Yapa”;
 QUE, el objetivo de esta jornada 
es ofrecer a la comunidad en general, una 
obra de teatro de calidad;
 QUE, la presentación se realiza-
ra diversas escuelas de la localidad;
 QUE, para llevar a cabo dicho 
espectáculo en necesario abonar el cachet 
que demanda el espectáculo;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones
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D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SEIS 
MIL ($6.000,00) al Sr. ACUIPIL, Matías, 
de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02232/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. VIDELA, OLGA BEATRIZ.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. VIDELA, Olga Bea-
triz, Expte. 4572/2015, mediante la cual 
comunica que con fecha 31 DE AGOSTO 
DE 2015 dio de baja a su comercio cuya 
actividad principal era “VENTA DE ROPA 
DE VESTIR”, actuaciones corroboradas 
por la Oficina de Recursos en su informe 
del día 20 DE OCTUBRE DE 2015

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Re-
gistros de la Municipalidad a partir del 
día 22 de OCTUBRE de 2015 al nego-
cio propiedad de la Sra. VIDELA, Olga 
Beatriz con domicilio en la calle SÁENZ 
PEÑA Nº 1139 de esta ciudad, Comercio 
Nro. 3960 y Legajo Nº 899, quien cesó en 
sus actividades con fecha 31 DE AGOS-
TO DE 2015. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02233/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. GARCÍA, NÉLIDA EDITH.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. GARCÍA, Nélida 
Edith Expte. 4570/2015, mediante la cual 
comunica que con fecha 30 DE AGOSTO 
DE 2015 dio de baja a su comercio cuya 
actividad principal era “ALMACÉN”, 
actuaciones corroboradas por la Oficina 
de Recursos en su informe del día 20 DE 
OCTUBRE DE 2015

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
22 de OCTUBRE de 2015 al negocio 
propiedad de la Sra. GARCÍA, Nélida 
Edith con domicilio en la RUTA Nº 74 de 
esta ciudad, Comercio Nro. 3600 y Lega-
jo Nº 754, quien cesó en sus actividades 
con fecha 30 DE AGOSTO DE 2015. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02234/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. FLORE, RO-
CIO RAQUEL.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 4859 Alc.1 de fecha 23 de Septiembre 
de 2015 mediante el cual la Sra. FLORES, 
Rocio Raquel, D.N.I. Nº 29.597.462, so-
licita Habilitación Comercial, en el rubro 
“ROTISERÍA Y DESPENSA” y atento al 
informe favorable del Departamento de 
Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. FLORES, 
Rocio Raquel, D.N.I. Nº 29.597.462 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “ROTI-
SERÍA Y DESPENSA”, con domicilio en 
la Avda. Bavio Nº 2044 de esta ciudad. 
Comercio Nº 4213.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02242/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL.

Ayacucho, 23 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado 
por la Directora de Cultura, Prof. Na-
talia Alzueta, Exp. 5511 con fecha del 
21/10/2015 y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
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de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realiza el even-
to III Festival Internacional de Cortos;
 QUE, el objetivo de esta jornada 
es ofrecer a la comunidad en general, un 
festival de cortos de calidad;
 QUE, para el mismo se necesi-
tara servicio de grabación para ser distri-
buidos a los participantes del III Festival 
Internacional de Cortos “Cuenca del Sa-
lado”;
 QUE, dicho servicio genera un 
gasto económico;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL ($4.000,00) al Sr. DAMICO, 
Enrique, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02256/2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº60/2015 PARA ADQUISICIÓN 
DE UN ACOPLADO.

Ayacucho, 26 de Octubre de 2015

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de un Acoplado para 
continuar con la obra Ampliaciones de 
Red de Gas Natural en las distintas calles 
de la ciudad de Ayacucho; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 60 para la adquisición de un Aco-
plado, - Solicitado por el área de Obras 
Publicas, Según expediente Nº5585/2015. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02257/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
ARRIBALLAGA, RUBÉN ALBER-
TO.

Ayacucho, 26 de Octubre de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el SR. ARRIBILLAGA, 
Rubén Alberto Expte. 5521/2015, me-
diante la cual comunica que con fecha 
31 DE AGOSTO DE 2015 dio de baja 
a su comercio cuya actividad principal 
era “EDICIÓN DE DIARIOS Y REVIS-
TAS”, actuaciones corroboradas por la 
Oficina de Recursos en su informe del día 
23 DE OCTUBRE DE 2015.

 El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
26 DE OCTUBRE DE 2015 al nego-
cio propiedad del SR. ARRIBILLAGA, 
Rubén Alberto con domicilio en la calle 
25 DE MAYO N° 7979 de esta ciudad, 
Comercio Nro. 3839 y Legajo Nº 888, 
quien cesó en sus actividades con fecha 
31 DE AGOSTO DE 2015.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02258/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. ANDRACA, RI-
CARDO NICOLÁS.

Ayacucho, 26 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 1741 Alc.1 de fecha 10 de Septiem-
bre de 20155, mediante el cual el Sr. 
ANDRACA, Ricardo Nicolás, D.N.I. Nº 
32.700.207, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “FRUTERÍA, VERDU-
LERÍA, DESPENSA” y atento al infor-
me favorable del Departamento de Ins-
pección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. ANDRACA, 
Ricardo Nicolás, D.N.I. Nº 32.700.207 
Habilitación Comercial, en el rubro 
“FRUTERÍA, VERDULERÍA, DES-
PENSA”, con domicilio en Avda. Sola-
net Nº 981 de esta ciudad. Comercio Nº 
4214.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02260/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4988/2015.

Ayacucho, 26 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4988 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 22 de Octubre de 2015, que lle-
va el número de Expediente 5566/2015, 
mediante la cual se aprueba el listado de 
adjudicatarios de terrenos municipales 
utilizados para la construcción de las vi-
viendas del Plan “Buenos Aires Hogar”; 
que se detallan en la presente Ordenanza.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4988/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02261/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4987/2015.

Ayacucho, 26 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4987 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 22 de Octubre de 2015, que lleva el 
número de Expediente 5565/2015, me-
diante la cual se modifica el Art. 1º de la 
Ordenanza Nº 4672/2012

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4987/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02262/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4989/2015.

Ayacucho, 26 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4989 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 22 de Octubre de 2015, que lleva el 
número de Expediente 5567/2015, me-
diante la cual se convalida los Convenios 
de Pago celebrados con los adjudicatarios 
del Plan “Buenos Aires Hogar”, referidos 
al pago del valor de los terrenos muni-
cipales donde se construyeron las veinte 
viviendas del mencionado Plan.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4989/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02263/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-

TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. SUAREZ, JORGELINA LU-
JAN.

Ayacucho, 26 de Octubre de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. SUAREZ, Jorge-
lina Lujan Expte. 4237/2015, mediante 
la cual comunica que con fecha 20 DE 
AGOSTO DE 2015 dio de baja a su co-
mercio cuya actividad principal era “PA-
ÑALERA”, actuaciones corroboradas 
por la Oficina de Recursos en su informe 
del día 23 DE OCTUBRE DE 2015.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
26 de OCTUBRE de 2015 al negocio 
propiedad de la Sra. SUAREZ, Jorgelina 
Lujan con domicilio en la calle IRIGO-
YEN N° 679 de esta ciudad, Comercio 
Nro. 3702 y Legajo Nº 522, quien cesó en 
sus actividades con fecha 20 DE AGOS-
TO 2015. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02264/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS NUEVE MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 26 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 



34  / Noviembre 2015 / Boletín Oficial / Municipalidad de Ayacucho

 Sección Ejecutiva

Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizará la 
presentación de distintas bandas de Rock;
 QUE, el objetivo de esta jornada 
es ofrecer a la comunidad en general, una 
obra de calidad;
 QUE, la presentación se realiza-
ra en el marco del Programa y Promoción 
Cultural;
 QUE, para llevar a cabo dicho 
espectáculo en necesario abonar el servi-
cio de sonido e iluminación;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
NUEVE MIL QUINIENTOS ($9.500,00) 
al Sr. SUAREZ, Javier, de acuerdo a lo 
antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02265/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
ASCAT, JORGE RAÚL.

Ayacucho, 26 de Octubre de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solici-
tud presentada por el SR. ASCAT, Jorge 
Raúl Expte. 5068/2015, mediante la cual 
comunica que con fecha 31 DE JULIO 
DE 2015 dio de baja a su comercio cuya 

actividad principal era “DESPENSA”, 
actuaciones corroboradas por la Oficina 
de Recursos en su informe del día 22 DE 
OCTUBRE DE 2015.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 26 
DE OCTUBRE DE 2015 al negocio pro-
piedad del SR. ASCAT, JORGE RAÚL 
con domicilio en la calle AV. SOLANET 
N° 1359 de esta ciudad, Comercio Nro. 
1100 y Legajo Nº 455, quien cesó en sus 
actividades con fecha 31 DE JULIO DE 
2015.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02267/2015
DECLARANDO DE INTERÉS MU-
NICIPAL LA 4° JORNADA DE PRO-
MOCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DE-
BATE DEL UNIVERSO DEL MAR-
TIN FIERRO.

Ayacucho, 27 de Octubre de 2015

 VISTO la presentación efectua-
da por la Directora de Educación, Prof. 
Mariana Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde sus 
distintas aéreas, lleva a cabo distintos 
proyectos y actividades;
 QUE, dentro de los mismos, se 
encuentra la 4° Jornada de Promoción, 
Investigación y Debate del Universo del 
Martin Fierro, a llevarse a cabo durante 
el mes de Noviembre de 2015;
 QUE, la misma se realiza en el 
marco de la Ordenanza Municipal Nº 
4683/2012, que declara al partido de Aya-
cucho como “Tierra del Martin Fierro”, 
y la Ordenanza Municipal Nº 4691/2012 
que crea la Cátedra Martinfierrista;

 QUE, el objetivo principal de la 
Jornada es generar un espacio de debate 
y difusión sobre la obra literaria Martín 
Fierro;
 QUE, la misma contará con la 
presencia de destacados conferencistas 
que abordaran la obra desde distintas 
disciplinas, además de artistas e Institu-
ciones que participaran y desarrollaran 
actividades
 QUE, poder llevar a cabo la Jor-
nada mencionada, le da la posibilidad a 
la comunidad en general de reconocer el 
universo del Martin Fierro, y comprender 
desde distintas perspectivas, la obra lite-
raria que representa al gaucho Argentino;
  
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de interés munici-
pal la 4° Jornada de Promoción, Investi-
gación y Debate del Universo del Martin 
Fierro, a realizarse durante el mes de No-
viembre de 2015.

Artículo 2º: Autorícese a la Oficina de 
Compras a realizar los gastos necesarios, 
a fin de garantizar la realización del even-
to mencionado.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02268/2015
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 58/2015 PARA LA 
COMPRA DE COMESTIBLES-PRO-
DUCTOS FRESCOS PARA SEDES 
BARRIALES, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES, 
HOGAR CONVIVENCIAL Y CEN-
TRO DE DÍA.

Ayacucho, 27 de Octubre de 2015

 VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
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Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra al oferente 
PÉREZ ZEBERIO, Marina Claudia y 
Francisco Contino e Hijos SCA. por ser 
la más conveniente a los intereses muni-
cipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese Concurso Nº 
58 para la adquisición comestibles-pro-
ductos frescos para el área Desarrollo So-
cial al oferente PÉREZ ZEBERIO, Mari-
na Claudia por la suma de $ 36.963,00. y 
al Oferente FRANCISCO CONTINO E 
HIJOS SCA por la suma de $11.389,60. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02271/2015
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 59/15 PARA LA COM-
PRA DE COMESTIBLES ATEN-
CIÓN SOCIAL DIRECTA Y COCINA 
PARA EL ÁREA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 28 de Octubre de 2015

 VISTO concurso de precio Nº 
59/2015, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta del Concurso de 
Precio Nº 59 expresa el mejor precio, se 
sugiere la compra a los oferentes RUELO 
AYACUCHO S.A y GENTIL, Ignacio 
por ser la más conveniente a los intereses 
municipales;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la adquisición 
comestibles Atención Social Directa y 
cocina para el área Desarrollo Social 
al oferente RUELO AYACUCHO S.A 
por la suma de $ 84.413,40. al oferente 
GENTIL, Ignacio por la suma según de 
$ 69.239,92. según cotización Nº 4011, 
4012 y 4013, Apertura día 28/10/2015 
- Concurso Nº 59 del corriente año; de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02272/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. BURGOS, SUSANA BEATRIZ.

Ayacucho, 28 de Octubre de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. BURGOS, Susana 
Beatriz, Expte. 3322/2015, mediante la 
cual comunica que con fecha 30 DE JU-
NIO DE 2015 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “TORNE-
RÍA - HERRERÍA”, actuaciones corro-
boradas por la Oficina de Recursos en su 
informe del día 26 DE OCTUBRE DE 
2015

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
28 de OCTUBRE de 2015 al negocio 
propiedad de la Sra. BURGOS, Susana 

Beatriz con domicilio en la calle SAN 
MARTÍN Nº 554 de esta ciudad, Comer-
cio Nro. 3673 y Legajo Nº 721, quien 
cesó en sus actividades con fecha 30 DE 
JUNIO DE 2015. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02273/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL A LA SRA. BURGOS, 
CLAUDIA GABRIELA.

Ayacucho, 28 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
CONSIDERANDO, el Expte. Nº 4987 
Alc.1 de fecha 28 de Septiembre de 2015, 
mediante el cual la Sra. BURGOS, Clau-
dia Gabriela, D.N.I. Nº 29.597.414, soli-
cita Habilitación Comercial, en el rubro 
“VENTA DE INDUMENTARIA DE-
PORTIVA Y ACCESORIOS” y atento al 
informe favorable del Departamento de 
Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. BUR-
GOS, Claudia Gabriela, D.N.I. Nº 
29.597.414 Habilitación Comercial, en 
el rubro “VENTA DE INDUMENTARIA 
DEPORTIVA Y ACCESORIOS”, con 
domicilio en calle ALEM N° 1176 de esta 
ciudad. Comercio Nº 4215.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-

 Sección Ejecutiva
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car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02274/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y NUEVE.

Ayacucho, 28 de Octubre de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protec-
ción, comodidad e integridad a las perso-
nas, bregando así, por la calidad de vida 
de cada una de ellas y preservando la sa-
lud;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
($449,00) al Sr. IRIARTE DAOIZ, Al-
berto con domicilio nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02275/2015
COMUNICANDO CAMBIO DE FIR-
MA DEL COMERCIO Nº 3578 LE-
GAJO Nº 674 A NOMBRE DE ZERO 
POSITIVO S.H.
 
Ayacucho, 28 de Octubre de 2015

 VISTO, la comunicación reali-
zada por los Sres. ZÉLOTA, Daniel Ho-
racio y RODRÍGUEZ, Juan José - Expte. 
5355 de fecha 14 de Octubre de 2015, 
mediante la cual comunican la incorpora-
ción de socio del Sr. RODRÍGUEZ, Juan 
José; titulares del comercio del rubro 
FRUTERÍA Y VERDULERÍA, ubicado 
en la calle Rivadavia Nº 802 esquina ES-
PAÑA; y
 CONSIDERANDO QUE, el ci-
tado local reúne los recaudos necesarios 
para acceder al cambio solicitado no exis-
tiendo objeciones, 
 QUE, aportado inscripciones 
tributarias vigentes, informe libre deuda 
del Departamento de Recursos, realizan-
do inspección a las instalaciones, cum-
plimentados los requerimientos de rigor, 
este Departamento de Inspecciones y 
Bromatología considera factible acceder 
al cambio de firma solicitado

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizando el cambio de 
firma del comercio Nº 3578 y Legajo Nº 
674 a nombre de ZERO POSITIVO S.H 
- C.U.I.T Nº 30-71406670-2 ubicado en 
calle Rivadavia Nº 802 esquina ESPAÑA 
de esta localidad.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02277/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
PINTOS, HÉCTOR ROBERTO.

Ayacucho, 28 de Octubre de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. PINTOS, Héctor 
Roberto, Expte. 4269/2015, mediante 
la cual comunica que con fecha 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 dio de baja a 
su comercio cuya actividad principal era 
“VENTA DE ROPA”, actuaciones corro-
boradas por la Oficina de Recursos en su 
informe del día 26 DE OCTUBRE DE 
2015

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
28 de OCTUBRE de 2015 al negocio 
propiedad del Sr. PINTOS, Héctor Ro-
berto con domicilio en la calle ALEM Nº 
1176 de esta ciudad, Comercio Nro. 4106 
y Legajo Nº 192, quien cesó en sus acti-
vidades con fecha 10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2015. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02278/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. CARBONE, 
ANDREA.

Ayacucho, 28 de Octubre de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 4397 Alc.1 de fecha 21 de Septiembre 
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de 2015, mediante el cual la Sra. CAR-
BONE, Andrea, D.N.I. Nº 25.973.750, 
solicita Habilitación Comercial, en el 
rubro “FRACCIONAMIENTO Y VEN-
TA DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA” y 
atento al informe favorable del Departa-
mento de Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. CARBO-
NE, Andrea, D.N.I. Nº 25.973.750 Habi-
litación Comercial, en el rubro “FRAC-
CIONAMIENTO Y VENTA DE ARTÍ-
CULOS DE LIMPIEZA”, con domicilio 
en calle ARROYO Nº 560 de esta ciudad. 
Comercio Nº 4216.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02279/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. FLORES, ROCIO.

Ayacucho, 28 de Octubre de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. FLORES, Rocío 
Expte. 4906/2015, mediante la cual co-
munica que con fecha 07 DE SEPTIEM-
BRE DE 2015 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “ROTISE-
RÍA”, actuaciones corroboradas por la 
Oficina de Recursos en su informe del día 
26 DE OCTUBRE DE 2015.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
28 de OCTUBRE de 2015 al negocio 
propiedad de la Sra. FLORES, Rocío con 
domicilio en la calle IRIGOYEN N° 971 
de esta ciudad, Comercio Nro. 3881 y Le-
gajo Nº 106, quien cesó en sus activida-
des con fecha 07 DE SEPTIEMBRE DE 
2015. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02280/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
SETENTA.

Ayacucho, 28 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara la 
presentación del libro “Manos de Barro”, 
escrito por la autora local María Margari-
ta Langhi;
 QUE, dicha publicación del libro 
corresponde a Libros Editados en Ayacu-
cho (LEA), cuyo interés es impulsar las 
ediciones de escritores locales;
 QUE, la presentación se realiza-
ra en el Salón Libertador de la Intenden-
cia Municipal;
 QUE, para llevar a cabo dicho 
espectáculo se ve necesario cubrir gastos 
de ceremonial;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOSCIENTOS SETENTA ($270,00) al 
Sr. GONZÁLEZ, Rubén, de acuerdo a lo 
antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02281/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS TRES MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 28 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
el Subsecretario de Gobierno Lic. Hernán 
Naveyra, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara un 
evento cultural el cual consta de la lectura 
de diversos cuentos;
 QUE, el objetivo de esta jornada 
es ofrecer a la comunidad en general, una 
obra cultural de calidad;
 QUE, para llevar a cabo dicho 
espectáculo en necesario contar con ser-
vicio de sonido e iluminación;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRES MIL QUINIENTOS ($3.500,00) 
al Sr. MUTTI, Cristian, de acuerdo a lo 
antes dicho;
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Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02287/2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 61/2015 PARA LA COMPRA 
DE ACEITES PARA VEHÍCULOS Y 
MAQUINARIAS PARA EL ÁREA DE 
VIALIDAD MUNICIPAL.

Ayacucho, 29 de Octubre de 2015

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de aceites;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a concurso en virtud de 
cumplimentar con la legislación vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a concurso de pre-
cio N° 61 para la compra de aceites para 
el área de Vialidad Municipal.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02289/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS DOS MIL 
CIENTO CINCUENTA.

Ayacucho, 29 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
el Subsecretario de Gobierno, Lic. Her-
nán Naveyra, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Se-
cretaria de Gobierno se lleva a cabo di-
versos eventos y reconocimientos;
 QUE, dentro de esos reconoci-
mientos se encuentran ciudadanos que 
por su espíritu de progreso logran concre-
tar proyectos que se plantean;
 QUE, en distinción a ese esfuer-
zo personal el municipio ve a bien distin-
guirlo con un presente;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL NOVECIENTOS ($1.900,00) a La 
Tapera, de PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA ($250,00) a la Sra. BÉRTOLI, 
Silvia Adela, de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02298/2015
CONFORMANDO LA COMISIÓN 

DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 19 AÑO 
2015 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA, 1º ETAPA REFAC-
CIÓN Y AMPLIACIÓN EMEAI.

Ayacucho, 30 de Octubre de 2015

 VISTO la Licitación Privada Nº 
19/2015 para la contratación de Mano de 
Obra, y
 CONSIDERANDO QUE el día 
30 de Octubre de 2015, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
legal tiempo y forma en la Mesa de Entra-
das de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.

Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integra-
da por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda 
Julián Malvestitti, la Sra. Directora de 
Educación Lic. Mariana Acosta, el Sr. 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Arq. Ignacio Durcodoy, el Secretario de 
Gobierno y Coordinación Gral. Lic. Emi-
lio Cordonnier y el Sr. Jefe de Compras 
Dr. Darío M. Diez de Ulzurrun.
 
Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02300/2015
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 19/2015 MANO DE OBRA, 
1º ETAPA REFACCIÓN Y AMPLIA-
CIÓN EMEAI PARA EL ÁREA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL.

Ayacucho, 30 de Octubre de 2015

 VISTO, que por Decreto Nº 
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02181/2015 de fecha 16 de Octubre de 
2015 se llama a Licitación Privada para 
la Contratación de mano de Obra; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 30 de Octubre de 2015, se procedió 
a la apertura de los sobres presentados 
por los siguientes oferentes: CAMPOS 
JARA, Celestino Máximo y ZUBIETA, 
Pedro Matías.
 QUE con fecha 30 de Octubre 
de 2015 se conforma por Decreto Nº 
02298/15 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Contratación de Mano de Obra al oferen-
te CAMPOS JARA, Celestino Máximo.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades y las normas específicas del 
Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación 
Privada Nº 19/15 “Contratación de Mano 
de Obra” a el Oferente CAMPOS JARA, 
Celestino Máximo, conforme el Pliego 
de Bases y Condiciones Legales Gene-
rales, Pliego de Condiciones Particu-
lares y Ofertas presentadas por un total 
de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA 
MIL($280.000,00).

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02306/2015
OTORGANDO RECONOCIMIENTO 
MUNICIPAL A LA JUNTA VECINAL 
PARQUE COMAHUE.

Ayacucho, 30 de Octubre de 2015

 VISTO, la nota presentada por el 
Secretario de Gobierno Lic. Emilio Cor-

donnier, en la que solicita el reconoci-
miento del Acta de constitución de la Jun-
ta Vecinal Parque Comahue, de acuerdo a 
lo normado por la Ordenanza Nº 1546, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, lleva a cabo 
el Plan de Regularización y Promoción 
de Junta Vecinales;
 QUE, el objetivo de ello, es in-
centivar la participación y representación 
barrial, desde una Junta Vecinal, confor-
mada por una Comisión Directiva elegida 
por el sufragio de los vecinos;
 QUE, por ello, se han desarrolla-
do reuniones con vecinos del Parque Co-
mahue, a fin de que se pueda conformar 
la legítima Junta Vecinal;
 QUE, por ello, se ha conformado 
la Junta Vecinal Parque Comahue, que sin 
dudas será de suma utilidad en la colabo-
ración de la Municipalidad de Ayacucho 
para el progreso y mejoramiento mate-
rial, social y cultural de dicha zona geo-
gráfica;
 QUE, la misma se ajusta a lo nor-
mado por el Art. 5º de la Ordenanza 1546, 
con el Acta de Constitución debidamen-
te firmada por todos sus integrantes, que 
conjuntamente con la nota de solicitud 
adjuntan;
 
Por todo ello el Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Reconócele la constitución 
de la Junta Vecinal Parque Comahue, se-
gún Acta Constitutiva del día 2 de Junio 
de 2015.

Artículo 2º: Reconocerse a la Comisión 
Directiva que forma parte del presente 
como anexo único como autoridad del 
Parque Comahue, bajo las condiciones y 
los plazos que establece la Ordenanza Nº 
1546/84.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02308/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SIETE MIL.

Ayacucho, 30 de Octubre de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Gobierno, Lic. Emilio 
Cordonnier, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, lleva ade-
lante distintas actividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara la lec-
tura de cuentos en escuela de Juncalito y 
festejos del día municipal;
 QUE, el objetivo de estas jorna-
das es ofrecer a la comunidad escolar una 
inclusión en el mundo literario, y una ce-
lebración a los empleados municipales en 
su día;
 QUE, la presentación se realiza-
ra en el Salón Libertador de la Intenden-
cia Municipal;
 QUE, para llevar a cabo dicho 
espectáculo es necesario contar con ser-
vicio de sonido;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SIE-
TE MIL ($7.000,00) al Sr. MUTTI, Cris-
tian, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 02311/2015
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. CARLA BEATRIZ VIDELA. 
 
Ayacucho, 30 de Octubre de 2015

 VISTO la nota presentada por 
la Sra. Carla Beatriz Videla, Expte. Nº 
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2945/15, de fecha 10/06/15, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta 
09 - Manzana 09 a - Parcela 26 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 
Por las razones expuestas; el Señor Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 09 - Manzana 09 a 
- Parcela 26; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Car-
la Beatriz Videla, titular del D.N.I Nº 
33.361.522, conforme con lo previsto por 

los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=• 
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Decreto 39/15: 
Autorizando prórroga de expedientes.

Sección Legislativa
Listado de Decretos correspondientes al período 01/10/2015 al 31/10/2015

Decreto 40/15:  
Autorizando al Departamento Ejecutivo 
una prórroga de 30 días para la presenta-
ción del presupuesto municipal.

Decreto 41/15: 
Rechazando el expediente HCD 170/15.

Ordenanzas correspondientes al período 01/10/2015 al 31/10/2015

Ayacucho, 09 de octubre de 2015

 VISTO el expediente HCD 
137/15 presentado por la firma Sintex SA 
y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo solicitan se 
determine como distrito especial Uso In-
dustrial Exclusivo el predio donde fun-
ciona su planta industrial, dentro de la 
parcela 20 b, Circunscripción XVI.
 QUE actualmente dicho lugar se 
encuentra zonificado como Zona Rural.
 QUE Syntex SA es una empresa 
nacional en funcionamiento desde 1935, 
dedicada a elaborar principios activos de 
origen biológico y semi-sintético para la 
industria Farmacéutica Humana y Vete-
rinaria, sumando la implementación de 
desarrollos tecnológicos que permiten la 
obtención de derivados y evoluciones de 
mayor eficiencia para nuevos usos y apli-
caciones en Medicina Humana, Veterina-
ria y de diagnóstico.
 QUE sus productos, tanto para el 

Listado de Minutas de Comunicación correspondientes al período 01/10/2015 al 31/10/2015

Resoluciones correspondientes al período 01/10/2015 al 31/10/2015

Declaraciones correspondientes al período 01/10/2015 al 31/10/2015

Minuta de Comunicación 23/15: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo 
copia del convenio firmado entre el Mu-
nicipio y la Asociación Cooperadora del 
Hospital Municipal con la Fundación Pu-
mas.

Resolución 14/15: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo, 
convoque a los gremios que nuclean a 
los empleados municipales a efectos de 
dar cumplimiento a la Ley Nº 14.656 de 
Relaciones Laborales y Negociación Co-
lectiva de los Trabajadores Municipales, 
y conforme la mesa de diálogo que dará 

Declaración 9/15: 
De interés legislativo y social la 1º Jor-
nada sobre Prevención de Adicciones a 
realizarse el 30 de octubre.

mercado nacional como internacional se 
elaboran en sus plantas ubicadas en Luis 
Guillón y en el partido de Ayacucho.
 QUE la empresa expresa en su 
solicitud que atento a las características 
de la producción allí realizada, corres-
ponde al establecimiento una Categoría 
Tercera del Organismo Provincial para el 
Desarrollo Sostenible (OPDS) de acuer-
do a las prescripciones establecidas en la 
ley 11.459 de categorización industrial, y 
por ende el emplazamiento en una zonifi-
cación industrial exclusiva. 
 QUE encuadrar al predio donde 
funciona este establecimiento en la cate-
goría demandada, permitirá al mismo la 
continuidad de su funcionamiento y el 
mantenimiento de las fuentes de trabajo 
que el mismo genera.
 QUE el cambio de zonificación 
permitirá un mejor control ambiental por 
parte de los organismos pertinentes.

El Honorable Concejo Deliberante de 

Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4982/15

Artículo 1º: Modifíquese el Decreto 
Ordenanza 1565\80 USO DE SUELO, 
desafectando a la fracción de terreno de-
limitada en el plano de habilitación que 
se adjunta como Anexo I de la presente 
Ordenanza, que forma parte de la parcela 
20 b, Circunscripción XVI.

Artículo 2º: Desígnese a la citada frac-
ción de terreno como distrito especial 
Uso Industrial Exclusivo.

Artículo 3º: El cambio de uso tendrá vi-
gencia mientras la planta esté operativa 
exclusivamente con la actual producción, 
con el cese o cambio de actividades de-
berá adecuarse el uso de las parcelas, el 
predominante en zona.

comienzo al régimen de paritarias muni-
cipales.

Resolución 15/15: 
Solicitando a la empresa Claro que solu-
cione los inconvenientes del servicio en 
nuestra ciudad y que la OMIC tome inter-
vención en el tema.

Declaración 10/15: 
De interés legislativo y deportivo el Ter-
cer Encuentro de Rugby Senior organiza-
do por el Tiro Federal Ayacucho.

Minuta de Comunicación 24/15: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo 
informe si los elementos solicitados por 
Cédula de Notificación fueron devueltos 
al patrimonio municipal y personas en-
cargadas de recibirlos.

Minuta de Comunicación 25/15: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo 
informe diversas cuestiones referidas a 
la adjudicación de terrenos en Udaquiola.

Resolución 16/15: 
Sugiriendo al Departamento Ejecuti-
vo que proceda a trasladar al lunes 9 de 
noviembre de 2015 el asueto correspon-
diente al Día del Trabajador Municipal 
del presente año.
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la Municipalidad de Ayacucho y el Mi-
nisterio de Seguridad de la Provincia de 
Buenos Aires, el que forma parte de la 
presente Ordenanza como Anexo I.

Artículo 2°: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
OCHO DIAS DEL MES DE OCTU-
BRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Registrado 4983 ord
Asunto 138/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 09 de octubre de 2015

 VISTO el Expediente HCD 
139/15 mediante el cual el Departamento 
Ejecutivo solicita la modificación de la 
Ordenanza N° 4677/12, atento a la peti-
ción de escrituración social iniciada por 
la Sra. MARIA SOLEDAD GARBERI, 
DNI. 33135.255, del inmueble designado 
catastralmente como Circunscripción I, 
Sección B, Quinta 41, Mza. 41 g, Parcela 
6 correspondiente al Plan Familia Propie-
taria, y CONSIDERANDO 
 QUE, en la documentación 
obrante en el expediente, a fs. 3 consta 
boleto de compra venta a nombre de la 
solicitante, como así también nota de re-
nuncia presentada por el Sr. Jorge Victo-
riano Cruz, DNI. 31.236.932 (Fs.16); 
 QUE, a fs. 4 la Jefa Departamen-
to de Recursos Municipal, informa que la 
solicitante ha cancelado en su totalidad 
las cuotas del Plan Familia Propietaria.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4984/15

Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 1° 
de la Ordenanza N° 4677/12, el cual que-
dará redactado de la siguiente manera: 
“Apruébese el listado de adjudicatarios 
de las parcelas de las Manzanas que a 
continuación se detallan: ADJUDICA-
TARIOS DE LA MANZANA 41 g - Par-
cela 6 – GARBERI, MARIA SOLEDAD 
- DNI. 33.135.255. 

Artículo 2º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
OCHO DIAS DEL MES DE OCTU-
BRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Registrado 4984 ord
Asunto 139/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 09 de octubre de 2015

 VISTO, el Expediente HCD 
140/15 enviado por el Departamento Eje-
cutivo, donde la convecina Micaela Ma-
ría Agüero (expte 3409/15), solicita un 
terreno ubicado en Udaquiola, Partido de 
Ayacucho; y CONSIDERANDO
 QUE la solicitante tiene su nú-
cleo de vida familiar y laboral en la loca-
lidad rural de Udaquiola;
 QUE la misma manifiesta que 
vive actualmente con sus padres, y que 
solicitó un crédito PRO.CRE.AR con el 
fin de construirse una vivienda para ella y 
su hijo, resultando sorteada en el mismo;
 QUE la Sra. Agüero solicita la 
compra del terreno propiedad de! Muni-
cipio, identificado catastralmente como: 
Circ. 14- Secc. A. Manzana 12. Partida 
inmobiliaria 6779, por ser aledaño al de 
sus padres, para construir allí su vivien-
da;
 QUE el otorgamiento de éste lote 
de terreno permitirá a una familia acceder 
al derecho constitucional a una vivienda 
digna;
 QUE previa tasación por la Co-
misión Municipal Evaluadora y Tasadora 
de bienes inmuebles, se ha fijado un valor 
de venta, conforme el art. 159, aparata-
do 3, inciso f) de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, y firmado el respectivo 
convenio de pago con la beneficiaria;

 QUE, toda adjudicación debe 
aprobarse por el cuerpo deliberativo, con-
forme art. 55 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades;

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4985/15

Artículo 1º: Apruébase la adjudicación 
del inmueble propiedad de la Municipa-
lidad de Ayacucho, ubicado en la loca-
lidad de Udaquiola, cuya Nomenclatura 
Catastral es: Circunscripción 14 - Sec-
ción A- Manzana 12- Matricula 1923 del 
Registro de la Propiedad Inmueble de la 
Provincia de Buenos Aires, a MICAELA 
MARÍA AGÜERO, D.N.I. 32.700.365.

Artículo 2º: Convalidase el Convenio de 
Pago por el valor del inmueble, de fecha 
22/09/2015 celebrado con la adjudicataria.

Artículo 3º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 

Artículo 4º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
OCHO DIAS DEL MES DE OCTU-
BRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Registrado 4982 ord
Asunto 137/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 09 de octubre de 2015

 VISTO, el expediente HCD 
138/15 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se remite 
para su convalidación el Convenio de 
Adhesión al Sistema de Comando de 
Prevención Rural, en los términos insti-
tuidos por las Resoluciones Ministeriales 
N° 739/14 Y N° 740/14, firmado entre la 
Municipalidad de Ayacucho y el Ministe-
rio de Seguridad de la Provincia de Bue-
nos Aires.
 QUE como se expone en los con-
siderandos del Convenio a convalidar, “en 
el marco de la emergencia en materia de 
seguridad pública declarada por Decreto 
N° 220/14, a través de la Resolución N° 
739 de fecha 10 de junio de 2014, el Mi-
nistro de Seguridad creó en el ámbito de 
la Superintendencia de Seguridad Rural y 
sobre las bases de la Patrulla Rural exis-
tente en el territorio de la provincia de 
Buenos Aires, el Comando de Prevención 
Rural (C. P. R.), estableciendo que los 
Municipios que adhieran a dicho sistema 
deberán suscribir los respectivos conve-
nios de adhesión a los efectos de fijar la 
coordinación de los recursos humanos y 
logísticos para su funcionamiento.”
 QUE el Comando de Prevención 
Rural constituye “un sistema orgánico de 
coordinación, ejecución y control, cuya 
función esencial es el despliegue en el 
ámbito territorial con zona rural, de uni-
dades policiales dinámicas, dirigidas a 
ejecutar acciones preventivas”. 
 QUE su funcionamiento en nues-
tro distrito significa un aporte más a ma-
terializar una mejor seguridad para todos 
los ayacuchenses de las zonas rurales del 
partido.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4983/15

Artículo 1º: Convalidase el Convenio 
de adhesión al Sistema de Comando de 
Prevención Rural, en los términos insti-
tuidos por las Resoluciones Ministeriales 
N° 739/14 Y N° 740/14, firmado entre 

 Sección Legislativa
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 Sección Legislativa

OCHO DIAS DEL MES DE OCTU-
BRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Registrado 4985 ord
Asunto 140/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 09 de octubre de 2015

 VISTO, el expediente HCD 
148/15 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se hace refe-
rencia a la nota presentada por el Consejo 
Escolar –expediente 4900/15- con fecha 
21 de septiembre de 2015, solicitando 
una asistencia financiera para el pago del 
transporte escolar rural correspondiente 
al mes de mayo.
 QUE a través de la misma se in-
forma la situación crítica del transporte 
escolar debido a las reiteradas demoras 
en el pago del servicio por parte del go-
bierno provincial;
 QUE esta situación pone en ries-
go la continuidad del servicio por la falta 
de recursos para solventar los gastos de 
funcionamiento; 
 QUE se estaría afectando a 693 
alumnos que concurren diariamente a los 
establecimientos educativos rurales; 
 QUE si bien el transporte esco-
lar rural es responsabilidad del gobierno 
provincial resulta necesario atender la 
problemática con el fin de que los alum-
nos concurran a la escuela; 
 QUE el Departamento Ejecutivo 
considera como una prioridad el derecho 
de los niños a una educación digna; 
 QUE para ello se vuelve impres-
cindible arbitrar los medios para que pue-
dan acceder a la ella; 
 QUE la problemática en cuestión 
conlleva también a pensar en el cuidado 
de fuentes de trabajo genuinas como lo 
son los empleos directos e indirectos aso-
ciados al transporte escolar rural; 
 QUE el Honorable Tribunal de 
Cuentas entiende viable el otorgamiento 
de la asistencia financiera con carácter re-
integrable al Consejo Escolar; 
 QUE a partir del establecimiento 
de nuevos criterios para aplicación de Fon-
do de Financiamiento Educativo el Hono-
rable Tribunal de Cuentas ha determinado 
que para instrumentar este tipo de asisten-
cia financiera reintegrable la iniciativa de la 
misma y la solicitud de adecuación presu-
puestaria deben provenir del Departamento 
Ejecutivo cumpliendo con lo dispuesto por 
el artículo 34° de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. La autorización para que 
se adjudique tal asistencia al Consejo Esco-
lar deberá provenir de una Ordenanza dicta-
da por el Honorable Concejo Deliberante. 

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de
 

ORDENANZA 4986/15

Artículo 1º: Autorízase al Departamento 
Ejecutivo a efectuar con el Fondo de Fi-
nanciamiento Educativo asistencia finan-
ciera reintegrable al Consejo Escolar para 
el pago de transporte escolar rural, confor-
me el monto solicitado por el Consejo Es-
colar en el expediente municipal 4900/15.

Artículo 2º: Autorízase al Departamento 
Ejecutivo a realizar las adecuaciones pre-
supuestarias que correspondan.

Artículo 3º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
OCHO DIAS DEL MES DE OCTU-
BRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Registrado 4986 ord
Asunto 148/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 23 de octubre  de 2015

 VISTO el expediente HCD 
145/15 mediante el cual el Departamento 
Ejecutivo solicita la modificación de la 
Ordenanza N° 4672/2012, atento a la pe-
tición de escrituración social iniciada por 
la Sra. María Ester Flores, del inmueble 
designado catastralmente como Circuns-
cripción I, Sección B, Quinta 37, Mza. 37 
f, Parcela 04 correspondiente al Plan Fa-
milia Propietaria y; CONSIDERANDO
 QUE, en la documentación pre-
sentada por el Departamento Ejecutivo, 
a fs. 3 consta boleto de compra venta a 
nombre de la Sra. María Ester Flores, 
L.C. 1.396.328,
 QUE, a fs. 16 obra agregado Tes-
timonio de la Declaratoria de herederos 
de la que surge que por fallecimiento del 
Sr. Carlos Roberto Flores, le sucede en el 
carácter de heredera su madre Sra. María 
Ester Flores;
 QUE, según informe de la ofici-
na de Recursos de la Municipalidad, la 
Sra. Flores ha cancelado la totalidad de 
las cuotas del Plan Familia Propietaria.
                                                 
El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de
 

ORDENANZA 4987/15

Artículo 1º: Modifíquese el Art 1 ° de la 
Ordenanza N° 4672/2012, el cual que-
dará redactado de la siguiente manera: 
“Apruébese el listado de adjudicatarios 
de las parcelas de las Manzanas que a 
continuación se pasan a detallar: ADJU-
DICATARIOS DE LA MANZANA 37 F 
- Parcela 4 – FLORES, María Ester L.C. 
1.396.328”.

Artículo 2º:  De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTIDOS DIAS DEL MES DE OC-
TUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

Registrado  4987 ord
Asunto 145/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 23 de octubre de 2015

 VISTO, el expediente HCD 
149/15 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se plantea la 
necesidad de adjudicar los lotes de terreno 
de propiedad del Municipio a los benefi-
ciarios del Plan “Buenos Aires Hogar”, 
 QUE las viviendas correspon-
dientes al Plan “Buenos Aires Hogar” se 
construyeron en terrenos municipales los 
cuales han sido adjudicados por el De-
partamento Ejecutivo a los beneficiarios 
conforme el listado de titulares y suplen-
tes debidamente aprobado; conviniéndo-
se con los mismos, el pago de su valor 
mediante un plan, elegido por cada uno 
de ellos, acorde a sus posibilidades eco-
nómicas.
 QUE el plan de viviendas men-
cionado permitió el acceso a una vivienda 
digna a veinte familias de nuestro medio, 
dando cumplimiento al artículo 36 inc 
7 de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires.
 QUE conforme al Art. 55 de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades es 
imprescindible que la adjudicación de 
bienes municipales sea aprobada por el 
Honorable Concejo Deliberante.
  
El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de
 

ORDENANZA 4988/15

Artículo 1°: Apruébese el listado de ad-
judicatarios de terrenos municipales utili-
zados para la construcción de las vivien-
das del Plan “Buenos Aires Hogar”, que a 
continuación se detallan:



44  / Noviembre 2015 / Boletín Oficial / Municipalidad de Ayacucho

 Sección Legislativa

 
TITULAR CO-TITULAR Nomenclatura catastral

Apellido y nombre D.N.I. Apellido y nombre D.N.J. Vivienda Nc Circ. Secc. Manz. Pare.
1 Ceverio, Maximiliano 25.624.966 Larroulet, Miriam Viviana 25.855.888 4 I B 59d 9
2 Castro, Soledad 32.425.490 Gamietea, Gonzalo 33.361.446 3 I B 59d 8
3 Ramiro, Zubiaurre 27.090.062 19 I B 23d 1g
4 Alvarez, Ayelen 36.852.678 Brescia, Daniel Horacio 33.135.400 1 I B 59f 6a
5 Anchoverri, Valeria Elizabeth 25.321.148 18 I B 23d 1f
6 Cognini, Juan Martín 25.973.796 10 I B 23d 15
7 Urtizbiría, María Julieta 28.563.332 11 I B 23d 16
8 Médici, Yesica Gisele 32.067.230 Amicarelli, Emilio Javier 25.624.904 8 I B 59f 13
9 González, María Soledad 33.135.346 7 I B 59f 12

10 Narváez González, María Paz 31.663.581 9 I B 23d 14
11 García, Juan Carlos 13.952.472 13 I B 23d 1a
12 Lisarriturri, Natalia 25.973.669 2 I B 59f 7
13 Almaraz, Olga 14.669.141 6 I B 59f 11
14 Ciganda, Rubén Darío 14.403.833 Bauer, Yanina Verónica 28.948.354 16 I B 23d 1d
15 Vago, María Victoria 23.534.846 12 I B 23d 17
16 Echauri, Javier María 21.917.841 17 I B 23d 1e
17 Gualdieri, Andrea Verónica 30.073.042 14 I B 23d 1b
18 Eizmendi, Raúl Matías 33.361.428 Mugica, Adriana Vanesa 32.700.381 20 I B 23d 1h
19 Rocca, Jeremías José 30.073.067  15 I B 23d 1c
20 Molina, Marta Susana 27.508.725  5 I B 59f 10

Artículo 2º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE AYACUCHO A LOS VEINTI-
DOS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

Registrado 4988 ord
Asunto 149/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 23 de octubre de 2015

 VISTO, el expediente HCD 
150/15 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO QUE por 
el mismo se plantea la necesidad de con-
validar los Convenios de Pago celebrados 
con los adjudicatarios del Plan “Buenos 
Aires Hogar”, y CONSIDERANDO 
QUE las viviendas correspondientes al 
Plan “Buenos Aires Hogar” se constru-
yeron en terrenos municipales los cuales 
se tasaron por la Comisión Municipal 
Evaluadora y Tasadora de bienes inmue-
bles, creada por Decreto 195/2013, dando 
cumplimiento al artículo 159, apartado 3, 
inciso f) de la Ley Orgánica de las muni-
cipalidades.
 QUE dichos lotes han sido adju-
dicados por el Departamento Ejecutivo a 
los beneficiarios; conviniéndose con los 
mismos, el pago de su valor mediante un 
plan, elegido por cada uno de ellos acorde 
a sus posibilidades económicas.
 QUE el plan de viviendas men-
cionado permitió el acceso a !a vivienda 
digna a veinte familias de nuestro medio, 

dando cumplimiento al artículo 36 inc. 
7 de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4989/15

Artículo 1º: Convalídense los Convenios 
de Pago celebrados con los adjudicatarios 
del Plan “Buenos Aires Hogar”, referidos 
al pago del valor de los terrenos muni-
cipales donde se construyeron las veinte 
viviendas del mencionado Plan, cuya de-
signación catastral es: Circunscripción I, 
Sección B, Manzana 59f, Parcelas 6-A, 7, 
8, 9, 1.0, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17; Cir-
cunscripción I-Sección B- Manzana 23d, 
Parcelas 1a, 1b, 1c, 1d, 1f, 1g, 1h.

Artículo 2º: La Municipalidad de Aya-
cucho no constituirá hipoteca de segundo 
grado como garantía del pago del valor 
de terreno, conforme lo acordado en la 

cláusula cuarta del convenio de pago ce-
lebrado.

Artículo 3º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A 
LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE.

Registrado 4989 ord
Asunto 150/15
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